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COLECCIÓN DREAM

VOLUMEN
Esta publicación, resultado de la colaboración entre las áreas de Planifica-
ción Estratégica y Medio Ambiente del Área Metropolitana de Barcelona, pre-
senta la estrategia de la institución para la transición hacia un modelo de 
gestión de residuos que permita alcanzar los objetivos de recogida selectiva 
incorporando al mismo tiempo los principios de la economía circular: redu-
cir el consumo de materias primas y alargar el ciclo de los materiales. Para 
lograrlo, y tal como señala Eloi Badia en la introducción de este volumen: 
«Hay que impulsar la adopción de nuevos modelos de negocio que permitan 
reducir la cantidad de residuos producidos, diseñar los productos para ser 
reutilizados y, como última opción, garantizar su reciclaje».

La colección DREAM (acrónimo de Diagnosis, Reflexión, Estrategia y Acciones
Metropolitanas) propone la construcción de relatos metropolitanos en el 
área metropolitana de Barcelona a partir de un enfoque de resiliencia que 
implica evaluar los riesgos para establecer estrategias metropolitanas.
Las nuevas líneas estratégicas del AMB se recogen, por lo tanto, en una serie 
de volúmenes que siguen una misma metodología. La colección se divide 
en tres grandes temáticas que se expresan en tres colores diferentes: eco-
nomía y derechos sociales (amarillo), gobernanza (violeta) y sostenibilidad 
(verde). El primer volumen (rojo) enmarca la colección y explica la metodolo-
gía DREAM aplicada al resto de volúmenes. Estos están redactados por dife-
rentes especialistas, conjuntamente con el Área de Planificación Estratégica
del AMB, y cada uno de ellos trata un ámbito sectorial desde la diagnosis y 
la reflexión para establecer posteriormente unas estrategias y unas acciones 
metropolitanas asociadas.
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El paso de una economía lineal –donde los recursos se extraen, se usan y se 
descartan– a una economía circular –que mantiene el valor de uso de unos 
recursos cada vez más escasos– es uno de los principales retos que tendrán 

que abordar las economías globales en los próximos años. Las ciudades, y especial-
mente los espacios metropolitanos, no somos ajenas a este reto global: somos el 
lugar donde vive la mayor parte de la población, consumimos la mayor parte de los 
recursos y producimos la mayor parte de los residuos.

En 2018, después de años de trabajo, la Unión Europea ha aprobado los cambios 
legislativos que tienen que servir para redefinir el modelo productivo y de consumo 
europeo y enfocarlo hacia una economía que permita la prosperidad dentro de los 
límites del planeta generando beneficios ambientales, económicos y sociales.

El papel de las administraciones locales es imprescindible en un reto con responsa-
bilidades compartidas. Cada habitante metropolitano produce cerca de 450 kilos de 
residuos y, aunque podríamos convertir el 90% de dichos residuos en nuevos pro-
ductos a través del reciclaje o la reutilización, tan solo aprovechamos el 35% por-
que los niveles de recogida selectiva están lejos todavía de los exigidos legalmente.

Hay que impulsar la adopción de nuevos modelos de negocio que permitan reducir 
la cantidad de residuos producidos, diseñar los productos para ser reutilizados y, 
como última opción, garantizar su reciclaje. Pero, para cerrar el círculo también hay 
que impulsar nuevos modelos de recogida y tratamiento de residuos que permitan 
garantizar el cumplimiento de los objetivos de recogida selectiva.

En este sentido, el documento que aquí se presenta quiere ser una reflexión desde 
diferentes puntos de vista acerca del papel que tiene que desempeñar la adminis-
tración metropolitana en el proceso de transición que ya se está empezando a pro-
ducir.

Eloi Badia
Vicepresidente del Área de Medio Ambiente del AMB
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Los recursos naturales son fundamentales para garantizar la salud humana, la actividad 
económica, el bienestar y la calidad de vida, pero la disponibilidad de estos recursos está 
limitada por la dinámica de los ecosistemas de los que forman parte.

El uso de recursos para satisfacer las necesidades humanas provoca un impacto ambiental 
en todas las etapas que van desde el momento de la extracción hasta que se transforman 
en productos y servicios y, posteriormente, se desechan. Y este impacto tiene tanto una 
vertiente global (cambio climático, metales pesados, compuestos orgánicos persistentes, 
contaminación química...) como regional (contaminación atmosférica y de acuíferos, aban-
dono en el medio...) y uno y otro se interrelacionan.

Además, una vez finalizada su vida útil, los productos también se convierten en residuos con 
impactos ambientales y sociales que hay que considerar y minimizar. La producción de resi-
duos está estrechamente relacionada con los recursos que se emplean y con las formas de 
producir y distribuir los productos.

La creciente demanda mundial de recursos está provocando problemas de escasez y, para 
aquellos que se incorporan a los mercados de bienes, volatilidad de los precios. La conse-
cuencia es una mayor competencia por los recursos que tiene el potencial de causar ines-
tabilidades en muchas regiones del mundo. Los estados miembros de la Unión Europea 
confían en el resto del mundo para el abastecimiento de recursos como los combustibles 
o una serie de materias primas clave y, por lo tanto, son vulnerables a riesgos por falta de 
abastecimiento.

MARCO DE REFERENCIA DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE RESIDUOS

OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE

Las Naciones Unidas acordaron en la Conferencia de Río+20 establecer un conjunto de obje-
tivos de desarrollo sostenible medibles y orientados a la acción. Dichos objetivos tienen 
carácter social, económico y ambiental y son la base de la llamada Agenda 2030, puesto 
que ese es el año en el que todos los gobiernos se han comprometido a alcanzarlos. En total 
son 17 objetivos generales que se desarrollan en 169 metas (Naciones Unidas, 2015).

Entre los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) están los relacionados con los límites 
ambientales que mantienen al planeta en un espacio de seguridad para la vida, así como los 
que garantizan las condiciones de una vida buena, saludable, segura y justa para las pobla-
ciones. La intersección entre estos dos límites garantiza la seguridad ambiental y la justicia 
en el camino hacia un desarrollo sostenible y es el espacio donde se tendría que desarrollar 
la economía. Este concepto, conocido como «economía donut» (Raworth, K., 2017) ha sido 
popularizado últimamente por Kate Raworth.
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LAS CIUDADES Y LA TRANSICIÓN HACIA UN NUEVO MODELO ECONÓMICO

Hoy, un 50% de la población mundial vive en ciudades y se espera que en 2050 el porcentaje sea 
del 75% (https://population.un.org/wpp/). Las ciudades agregan materiales y nutrientes, consumen 
un 75% de los recursos naturales y generan el 50% de los residuos mundiales y entre el 60 y 
el 80% de las emisiones de gases de efecto invernadero (Ellen MacArthur Foundation, 2017).

En el modelo actual, las ciudades tienen un metabolismo lineal, son grandes consumidoras 
de recursos que no son producidos en la propia ciudad y, una vez convertidos en residuos, en 
muchos casos estos acaban siendo gestionados fuera de las ciudades. No obstante, las ciu-
dades disponen de una capacidad operativa y legal que les permite implementar acciones 
para fomentar la producción y el consumo sostenibles así como una buena gestión de los 
residuos. La confluencia de ciudadanos, empresas y autoridades públicas en las ciudades 
permite desarrollar nuevos modelos de negocio y de consumo, promover los servicios en 
sustitución de productos (servitización), hacer uso de la logística inversa o diseñar nuevos 
productos durables y reparables. Las ciudades son, por consiguiente, generadoras de conoci-
miento, innovación y cambios disruptivos. Por otra parte, el modelo de gestión de residuos 
que adopta cada ciudad determina la cantidad de recursos que volverán a entrar en el ciclo 
productivo. Como ejemplo, la región de Treviso (Italia), donde viven alrededor de medio 
millón de personas, genera tan solo 55 kg de residuos de la fracción resto por habitante y 
año y se ha propuesto alcanzar el objetivo de 10 kg en 2022 (Contarina Spa, 2018).

ECONOMÍA CIRCULAR Y RESIDUO CERO 

En la nueva definición de la política de residuos se han encontrado dos conceptos, el de 
economía circular y el de residuo cero, que, pese a tener orígenes diversos, confluyen 
bastante en el momento en que hay que definir decisiones, medidas, actuaciones y com-
portamientos para avanzar hacia el mismo objetivo. Mientras que el de economía circular 
es un concepto más institucional y «tecnológico», el de residuo cero es un concepto más 
social, más ligado a prácticas y a iniciativas, tanto ciudadanas como de entidades locales 
y regionales, que se han desarrollado de forma endógena.

La economía circular constituye una alternativa al actual modelo económico asociado a 
un modelo de economía lineal que extrae materias primas, las transforma y usa en forma 
de productos y, después, una vez han terminado su vida útil, se desprende de ellas sin 
pensar en los efectos que ocasionan en el medio.

Este comportamiento, definido como de economía lineal, presupone que los recursos na-
turales son infinitos o siempre sustituibles y, al mismo tiempo, que la naturaleza puede 
actuar como sumidero de cualquier tipo de residuos sin resultar alterada. Históricamente, 
la concepción lineal de la actividad económica se ha basado en el acceso a materias pri-
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mas y el uso de las energías fósiles de forma barata y ha sido una de las bases del creci-
miento económico y del rápido desarrollo industrial. Pero también ha provocado impactos 
negativos, como el agotamiento de los recursos naturales, la contaminación ambiental y 
los efectos del cambio climático. La economía lineal no ha tenido en cuenta que se en-
cuentra en un planeta finito hasta que ha llegado a percibir sus límites.

Para conseguir ir hacia una economía más circular hay que actuar en toda la cadena de 
valor de los productos, desde el diseño (que sean durables, reparables y reciclables) hasta 
la gestión de los residuos (minimizándolos hasta donde sea posible y reciclando los ma-
teriales como último recurso), y para hacerlo se requiere la contribución y participación de 
todos los agentes.

El concepto de economía circular diferencia dos tipos de ciclos, el tecnológico y el bioló-
gico. El ciclo biológico incluye todos los materiales susceptibles de ser reincorporados a la 
biosfera, mientras que el ciclo técnico se refiere a todos aquellos materiales que pueden 
ser reutilizados o reciclados pero sin posibilidad de llegar a degradarse y reintegrarse en 
la biosfera a escala humana.

La economía circular presenta beneficios ambientales (la protección de la salud humana 
y del capital natural, la reducción del consumo de agua y la protección del aire y del cli-
ma), económicos (asociados al ahorro de materias primas y costes para las empresas) y 
sociales (asociados a la creación de puestos de trabajo).

Los tres principios de la economía circular son (Korhonen et al., 2018):

• �Preservar y mejorar el capital natural mediante el control de los recursos finitos y hacer 
balance de los flujos de recursos renovables.

• �Optimizar el rendimiento de los recursos recirculando productos, componentes y ma-
teriales con la máxima utilidad en los ciclos tecnológicos.

• �Promover sistemas efectivos evitando externalidades negativas y limitaciones innece-
sarias. 

Para alcanzar una economía circular que sea eficiente y al mismo tiempo consciente de los 
límites entrópicos es necesario:

• �Que el volumen de lo que circula sea lo más pequeño posible, es decir hay que usar lo 
que es necesario y dejar de actuar como si los recursos fueran infinitos. 

• �Que los ciclos sean cortos, que se promuevan el mantenimiento, la reutilización o la 
remanufactura antes que el reciclaje. Los lugares de consumo tienen que estar cerca de 
los de producción o distribución. Favorecer los circuitos locales: que los recursos utili-
zados sean producidos en la economía local.
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• �Que la velocidad de circulación de los materiales sea baja. Que la permanencia de 
productos en la economía sea lo más larga posible.

• �Que los materiales estén libres de tóxicos para que puedan ser reparados y reciclados 
sin incorporar toxicidad.

El término residuo cero se refiere a la posibilidad de evitar la generación de residuos aprove-
chando los de cada proceso como recursos de otros procesos. Podríamos decir que su filoso-
fía integra la narrativa de la economía circular. El residuo cero requiere diseñar los productos 
y procesos para minimizar y evitar los residuos y el uso de materiales, conservando y recu-
perando de este modo todos los recursos. La Alianza Internacional por el Residuo Cero define 
el residuo cero de la forma siguiente (https://zerowasteeurope.eu/what-is-zero-waste/):

«El residuo cero es un objetivo que es al mismo tiempo pragmático y visionario, que quiere emu-
lar a los ciclos naturales y sostenibles, en los que aquello que es un desecho para un organismo 
constituye un recurso para algún otro. Residuo cero significa diseñar y mantener productos y 
procesos a fin de reducir su volumen y toxicidad, preservar o recuperar los recursos y reducir su 
eliminación. La implementación del residuo cero elimina la práctica de verter o emitir cual-
quier sustancia en el suelo, el agua o el aire que pueda constituir una amenaza para el medio.»

Es, por consiguiente, una estrategia que ha de permitir garantizar la disponibilidad de recur-
sos a las generaciones futuras y, por otra parte, disminuir la presión ejercida en el planeta. 
Actualmente, en la Unión Europea hay alrededor de 400 ciudades que ya se han comprome-
tido a alcanzar el objetivo residuo cero. Los principios para llegar al residuo cero son la pre-
vención, la recogida selectiva, la reducción de la fracción resto y la no incineración (Zero 
Waste International Alliance, http://zwia.org/).

Para mantener los materiales el máximo tiempo posible en la economía, la recogida selec-
tiva de los productos y componentes reutilizables, de los materiales reciclables, de los resi-
duos orgánicos y de la fracción resto es esencial. Gracias a un buen sistema de recogida se-
lectiva, varios municipios europeos han conseguido tasas de reciclaje de entre el 80 y el 
90%, entre ellos algunos catalanes.

Es necesario, por último, minimizar la fracción resto compuesta por residuos que no son 
reutilizables, reciclables ni compostables. Todos los productos puestos en el mercado tienen 
que ser diseñados de tal manera que puedan volver a entrar en el ciclo productivo, ya sea a 
través de la reutilización, el reciclaje o el compostaje.

MARCO LEGISLATIVO EUROPEO

La Directiva Marco de Residuos 2008/98/EC (Comisión Europea, 2008) es el principal instru-
mento normativo para la gestión de los residuos en la UE. Esta directiva representa un 
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adelanto respecto a la anterior dado que, por una parte, incorpora la jerarquía al tratamien-
to de residuos, donde la prevención y la reutilización son prioritarias ante el reciclaje y, en 
última instancia, la incineración y el vertido. La Directiva también incorpora conceptos como 
«quien contamina paga» y el de «responsabilidad ampliada al productor» y obliga a los 
Estados miembros a efectuar planes de gestión y prevención de residuos estatales y auto-
nómicos. Establece también, por primera vez, la obligatoriedad de recoger selectivamente 
varias fracciones (papel, metal, plástico y vidrio) y define un objetivo de reciclaje y prepara-
ción para la reutilización del 50% en 2020. Por último, también establece un objetivo de 
reciclaje del 70% de los residuos de construcción y demolición.  

Hoja de ruta hacia una Europa eficiente y VII Programa de acción ambiental

En 2011 se presentó, en el marco de la Estrategia Europa 2020 (Comisión Europea, 2010), 
la Hoja de ruta hacia una Europa eficiente en el uso de recursos, que reconoce la impor-
tancia de considerar los residuos como recursos y que estos sean devueltos otra vez a la 
economía. La Hoja de ruta propone asimismo formas de incrementar la productividad de 
los recursos y desacoplar el crecimiento económico del uso de recursos y los impactos que 
de ello se derivan.

Las ideas principales de la hoja de ruta se desarrollan en el VII Programa de acción am-
biental con el título Living well, within the limits of our planet (Comisión Europea, 2014), 
programa que recoge los objetivos y medios para transformar la UE en una economía hi-
pocarbónica y eficiente en el uso de recursos en 2020 y presenta una visión a más largo 
plazo para el año 2050.

El paquete de economía circular

En diciembre de 2015, la Comisión Europea adoptó el paquete de economía circular pero 
hasta junio/julio de 2018 no se ha aprobado definitivamente. Dicho paquete incluye un plan 
de acción y propuestas específicas para modificar la legislación europea en materia de resi-
duos (Comisión Europea, 2015). Es una pieza clave en la transición hacia una economía 
circular y contribuye al mismo tiempo a alcanzar algunos de los objetivos marcados por el 
VII Programa de acción ambiental.

El paquete presenta cambios en el modelo productivo y de consumo que han de permitir un mejor 
aprovechamiento de los recursos y también tiene en consideración la gestión de residuos y el 
mercado de materias primas secundarias, de manera que cubre todo el ciclo de los materiales.

El plan de acción presta atención a cinco sectores prioritarios: residuos de construcción y 
demolición, mercado de materias primas secundarias, biorresiduos, plásticos y residuos ali-
mentarios y formula propuestas legislativas que modifican diferentes normativas en el ám-
bito de los residuos a través de la Directiva Marco de residuos, vertederos, envases, residuos 
de aparatos eléctricos y electrónicos, vehículos fuera de uso y pilas.
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El paquete de economía circular define unos objetivos de reciclaje y preparación para la re-
utilización en los próximos años y limita por primera vez la cantidad de residuos que pueden 
terminar en el vertedero. También define nuevos objetivos de valorización para los diferen-
tes tipos de envases.

El paquete incluye asimismo la obligatoriedad de recogida selectiva de la fracción orgánica, 
textiles, aceites y residuos peligrosos. En cuanto a los residuos de construcción y demolición, 
los estados tienen que promover la separación de sustancias peligrosas previa al derribo y 
maximizar la reutilización y el reciclaje.

En materia de prevención, requiere establecer objetivos cualitativos y cuantitativos de pre-
vención, aun cuando no son obligatorios. Tampoco define objetivos obligatorios en el ámbi-
to de la reutilización, si bien incentiva a los estados a establecer medidas de reparación y 
reutilización. También incluye por primera vez la prevención cualitativa, que limita la pre-
sencia de residuos peligrosos en el mercado, y establece requerimientos mínimos para la 
responsabilidad ampliada al productor (RAP).

Como parte del plan de acción, la Comisión Europea publicó en enero de 2018 la estrategia 
europea sobre plásticos dentro de la economía circular (Comisión Europea, 2018a), que 
aborda la reciclabilidad, la biodegradabilidad, la presencia de sustancias peligrosas en los 
plásticos y los desechos marinos. Es especialmente importante el objetivo de que en 2030 
todos los plásticos tengan que ser reutilizables o reciclables y también se ha anunciado que 
se publicará una propuesta reguladora de los plásticos de un solo uso a través de una direc-
tiva específica.

SISTEMA DE GESTIÓN DE RESIDUOS EN EL AMB

GENERACIÓN DE RESIDUOS EN EL AMB

La crisis económica de 2008 marcó un punto de inflexión en la producción de residuos mu-
nicipales. Después de años de crecimiento económico asociado a un incremento de la pro-
ducción de residuos, en 2004 se llegó a un máximo histórico de generación con 543 kg/hab. 
Unos años de estabilización fueron el preludio de la caída de la producción de residuos que 
se produjo de 2008 hasta 2013, periodo en el que se alcanzó un mínimo de 423 kg/hab. Esta 
caída supuso una disminución del 22% desde 2004, pero desde entonces la generación de 
residuos está volviendo a aumentar. 

En el año 2017, en el AMB se generaron un total de 1.453.839 toneladas de residuos que 
equivalen a 447 kg anuales por habitante. Con esta generación, el AMB se encuentra por de-
bajo de las medias de Cataluña y Europa (509 y 483 kg por habitante y año, respectivamente) 
pero aun así hay que realizar un esfuerzo para reducir la cantidad de residuos generada.
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A continuación se muestra la evolución de la generación de residuos (producción) distin-
guiendo la recogida de residuos bruta (RSB), que incluye todos los residuos recogidos me-
diante los sistemas dispuestos por los municipios y destinados a la recogida selectiva (RS), 
y lo que no es recogida selectiva y que se denomina resto.
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Fig. 1. �Evolución de la generación de residuos (producción) distinguiendo la recogida de residuos bruta 
(RSB) y el resto. Elaboración propia a partir de datos del AMB.

RECOGIDA SELECTIVA DE RESIDUOS EN EL AMB

En el año 2017 se recogieron selectivamente un total de 496.687 toneladas, de residuos 
municipales (un 34% de los residuos producidos) equivalentes a 153 kg por habitante. A lo 
largo de los últimos 10 años, los resultados metropolitanos de recogida selectiva se sitúan 
siempre por debajo de la media catalana (del 39,9% en 2017), tanto en valores porcentua-
les como de producción per cápita, y no se ha llegado a superar nunca el máximo histórico 
del 37,2% que se produjo en 2010 (datos de producción y gestión de residuos del AMB).
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Recogida selectiva por municipios

Los resultados de recogida selectiva (RS) presentan una gran variabilidad en los diferentes 
municipios del ámbito del área metropolitana, con un mínimo del 19% y un máximo del 
76% (datos de producción y gestión de residuos del AMB, 2017). Dentro de esta variabilidad, 
en 2017 ya hubo seis municipios del área metropolitana que alcanzaron los objetivos de 
recogida selectiva establecidos en el Programa general de prevención y gestión de residuos 
y recursos de Cataluña 2013-2020 (PRECAT20 [Generalitat de Catalunya, 2014]): Begues, el 
Papiol, Catellbisbal, Sant Just Desvern, Tiana y Torrelles de Llobregat. En cambio, los muni-
cipios que se encuentran más lejos de los objetivos son Santa Coloma de Gramenet, L’Hos-
pitalet de Llobregat, Sant Adrià de Besòs y Cervelló.
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Fig. 3. Nivel de recogida selectiva (RS) por municipios en 2016. Elaboración propia a partir de datos del AMB.

Recogida por fracciones

La fracción con mejores niveles de recogida selectiva es la de los voluminosos, en la que se 
estima que cerca del 65% se recogen de forma adecuada. La siguen el vidrio, con el 57%, la 
fracción vegetal (FV), con el 46%, y el papel y cartón con el 38%. En último lugar está el 
textil, que se encuentra por debajo del 15%.

Del total de residuos recogidos selectivamente, la fracción orgánica (FORM) es la más im-
portante, con el 32,6% del total. La siguen el papel y cartón, con el 16,4%, y los volumino-
sos, con el 14,7%. El resto de las fracciones suponen una tercera parte del total recogido 
(datos de producción y gestión de residuos del AMB, 2017).
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La recogida de las diferentes fracciones se ha mantenido estable, excepto el papel y cartón 
que bajó mucho debido a los hurtos y la orgánica que se estabilizó a la baja tras la genera-
lización del sistema en Barcelona a finales de 2009.
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Fig. 6. �Evolución de la recogida selectiva de las principales fracciones.  
Elaboración propia a partir de datos del AMB.

SISTEMAS DE RECOGIDA DE RESIDUOS DOMICILIARIOS EN EL ÁMBITO 
METROPOLITANO

En los últimos veinte años se ha consolidado el modelo de recogida selectiva basado en 
cinco fracciones (orgánica, vidrio, papel/cartón, envases ligeros y resto), excepto en los mu-
nicipios residuo mínimo donde se recogen separadamente cuatro fracciones (orgánica, pa-
pel/cartón, vidrio y fracción inorgánica, es decir, el resto y los envases). Además, en todos los 
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municipios existe recogida de voluminosos. Por el contrario, el despliegue de la recogida 
selectiva de las fracciones más minoritarias, como aceites y textiles, ha sido más irregular.

En paralelo al sistema de recogida municipal, los diferentes sistemas colectivos de respon-
sabilidad ampliada del productor (SCRAP) han establecido una red de recogida estructurada 
de diferentes residuos (principalmente pilas, luminarias y pequeños electrodomésticos) en 
torno a los puntos de venta o a los centros de recogida.

En cuanto al sistema de recogida, el más utilizado es el de contenedor con tapa abierta 
(calibrada o no) en superficie ubicado en la acera o la calzada, si bien algunos municipios 
también disponen de contenedores sepultados o, como en el caso de alguna zona de Barce-
lona, de recogida neumática donde los residuos son aspirados mediante mecanismos cen-
tralizados. En los municipios metropolitanos hay instalados alrededor de 30.000 contene-
dores de recogida de resto, 20.000 de orgánica y 9.000 del resto de fracciones selectivas 
(datos de la Agencia de Residuos de Cataluña, 2017).

La excepción a la recogida en contenedor son los municipios de Tiana y Torrelles de Llobre-
gat, que realizan recogida puerta a puerta (en el caso de Tiana se recogen la fracción orgá-
nica y el resto y en el caso de Torrelles de Llobregat, la fracción inorgánica y la orgánica). La 
recogida puerta a puerta consiste en retirar los residuos de la puerta de las casas en unos 
días determinados para cada fracción. Este es uno de los sistemas que consigue mejores 
porcentajes de recogida selectiva y, además, lleva asociado uno de los valores de recogida 
de impropios más bajos en la orgánica.
 
Complementariamente al sistema de recogida en la calle, hay una red metropolitana de 
centros de recogida que permite recoger aquellas fracciones para las que no existe una re-
cogida selectiva específica o que, por su toxicidad, requieren una recogida por separado.

La gestión de los centros de recogida es compartida entre el AMB y los municipios. Mientras 
que el AMB asume la gestión logística, los ayuntamientos se hacen cargo de la gestión local 
de las instalaciones. La recogida de residuos en los centros de recogida constituye alrededor 
del 5,5% de los residuos municipales generados. Aun cuando todos los municipios metropo-
litanos disponen de un centro de recogida, únicamente el 10% de los domicilios metropoli-
tanos hace uso de este servicio (Ecoinstitut, 2018). 

El uso del centro de recogida que se realiza en la ciudad de Barcelona presenta diferencias 
respecto al resto de municipios del área metropolitana dada su apuesta por un modelo de 
centros de recogida de proximidad (puntos verdes de barrio), de los que existen 27. Así, 
mientras que Barcelona recibe el 70% de las visitas totales, solo recoge el 22% de residuos 
en peso porque las fracciones principales llevadas por los usuarios en el conjunto del AMB 
son de mayor peso e incluyen, por ejemplo, escombros procedentes de pequeñas obras y 
reformas.
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Fig. 7. Punto verde de barrio de Barcelona. Xavier Sulé.

RESIDUOS COMERCIALES

Los residuos comerciales son los generados en cada municipio por la actividad propia del 
comercio al por menor y al por mayor, hostelería, bares, mercados, oficinas y servicios tal 
como detalla el Decreto legislativo 1/2009, de 21 de julio, por el que se aprueba el Texto 
refundido de la Ley reguladora de los residuos. Dichos residuos representan una parte im-
portante del total de residuos municipales y se estima que suponen un 40% del total, con 
diferencias según las fracciones.

Los residuos comerciales se recogen mediante un servicio público o privado. En el caso del 
servicio público, el municipio efectúa la recogida y la cobra mediante la tasa municipal de 
recogida. En el caso de la recogida privada, el establecimiento contrata a una empresa pri-
vada y el ayuntamiento, una vez acreditada, no le cobra la tasa municipal o bien le aplica 
una reducción de la tarifa. 

Actualmente existen 14 municipios en el AMB que no disponen de recogida segregada de 
residuos comerciales (Spora, 2018), es decir, que el circuito de recogida comercial coincide 
con la recogida domiciliaria y solo nueve municipios tienen organizado un sistema especial 
de recogida comercial de alguna de las principales fracciones (orgánica, vidrio y envases).
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La generación de residuos de origen comercial depende del grado de intensidad de la activi-
dad comercial y turística del municipio. En municipios como Barcelona se estima que la re-
cogida comercial representa el 48% del total de residuos municipales generados, mientras 
que en los municipios de Corbera y Catellbisbal, por ejemplo, presenta valores de entre el 
12% y el 13%, respectivamente.

DETERMINANTES DE LA PARTICIPACIÓN EN LA RECOGIDA SELECTIVA

Más allá de las cuestiones individuales que determinan el comportamiento de los habitan-
tes metropolitanos por lo que respecta a la recogida selectiva, hay aspectos del diseño del 
modelo de recogida en contenedor que tienen una importante incidencia en la cantidad y 
calidad de los residuos que se recogen selectivamente. En el caso de la recogida de cinco 
fracciones, los tres más importantes son:
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Municipios con recogida de residuos comercial

Fig. 9. �Municipios con recogida segregada de residuos comerciales.  
Elaboración propia a partir de Spora, 2018.

Configuración de las áreas de recogida: en el despliegue de la recogida selectiva en los 
municipios metropolitanos, las tres configuraciones más habituales son las denominadas 
áreas de acera (agrupación de contenedores de recogida selectiva de envases), los puntos de 
aportación de resto y fracción orgánica y, por último, las áreas de aportación completa (con 
contenedores de las cinco fracciones principales). Las áreas completas son la configuración 
que incentiva más la recogida selectiva, puesto que la aportación por parte de las personas 
que separan todas las fracciones selectivas resulta más cómoda. No obstante, por razones 
de ocupación del espacio público, la configuración completa es poco frecuente en la mayoría 
de municipios y ha habido que agrupar los contenedores selectivos, por una parte, y los de 
resto y orgánica, por otra. Esta configuración ha hecho que en la práctica se incrementen los 
puntos de recogida de resto, lo que desincentiva la recogida selectiva. Hay que señalar que 
aunque esta configuración conlleva mayor presencia de contenedores de recogida de frac-
ción orgánica no se ha detectado que incremente su recogida.
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Fig. 10. �Recogida de residuos comerciales respecto a la recogida municipal total.  
Elaboración propia a partir de Spora, 2018.

Distancia a los contenedores: la distancia óptima a un contenedor de recogida selectiva de 
cualquiera de las fracciones no debería ser superior a 100 metros. Esto se cumple en mu-
chos municipios para la fracción resto, pero no necesariamente para las recogidas selecti-
vas. El equilibrio entre la proximidad a los contenedores y la ocupación del espacio público 
es uno de los puntos débiles del modelo de recogida en contenedores. La manera más ade-
cuada de garantizar que este equilibrio no condicione la comodidad de la recogida selectiva 
es disminuir las áreas de aportación, pero que estas sean siempre completas. El efecto de la 
proximidad en los niveles de recogida selectiva se puede comprobar con la correlación entre 
los habitantes por contenedor y los kilos recogidos por habitante.
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Tipo de abertura: aparte de la cantidad de residuos recogida también es muy importante 
la calidad de los residuos, es decir, que contengan únicamente aquellas fracciones que se 
pretende recoger y no otras que puedan interferir en su tratamiento. Se ha comprobado 
que la adaptación de la abertura del contenedor de recogida selectiva al tipo de residuos 
que se quiere recoger aumenta la calidad de los materiales recogidos. La práctica totalidad 
de municipios metropolitanos tienen contenedores con aberturas calibradas para las dife-
rentes fracciones selectivas de envases, pero no todos para la recogida de orgánica. En 
esta fracción se observa una marcada relación entre el tipo de abertura y la cantidad de 
impropios.
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INFRAESTRUCTURAS DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS EN EL AMB

El AMB cuenta con una serie de instalaciones de tratamiento dotadas de tecnologías y capa-
cidad para tratar la mayor parte de residuos que se producen en el área metropolitana.

En concreto tratan las fracciones siguientes: fracción orgánica de los residuos municipales 
(FORM), fracción inorgánica de los residuos municipales (FIRM), restos vegetales, envases 
ligeros, voluminosos y resto en plantas propias, mientras que el resto de fracciones se des-
tinan a gestores externos que se encargan de tratarlas.

ECOPARQUE
Planta de compostaje
Plantas de selección de FIRM
Planta de transferencia
Planta de gestión de residuos voluminosos

Planta de selección de envases
Planta de valorización energética
Polígonos industriales
Espacios naturales
Municipios

Fig. 12. Instalaciones de tratamiento de residuos del AMB. Barcelona Regional.

Para el tratamiento de estas fracciones se cuenta con tres plantas de selección de envases, 
dos plantas de compostaje, una planta de trituración de restos vegetales, una planta de 
voluminosos, cuatro ecoparques y una planta de valorización energética.
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El modelo de gestión de residuos del área metropolitana se ha adaptado a los cambios que 
se han producido a lo largo del tiempo y que han implicado una transición desde la conside-
ración de los residuos como un problema que había que solucionar con medios tecnológicos 
hasta la actual consideración de que son un recurso que hay que preservar y que la tecnología 
ha de ser un instrumento para optimizar la gestión de los residuos recogidos selectivamente.

Así, hasta finales de los años ochenta, los residuos se gestionaban a escala municipal y la 
mayoría se llevaban directamente a incineración o a un vertedero, a pesar de algunos inten-
tos de selección de los residuos mezclados en plantas como la de Sant Boi. A partir de la 
constitución de la Corporación Metropolitana de Barcelona, en 1975, las competencias de 
tratamiento se mancomunaron adoptando la actual dimensión metropolitana explicitada 
en el Plan especial de eliminación de residuos sólidos urbanos, aprobado en 1981.

Pese a iniciativas incipientes a principios de los años ochenta, hasta la década de los noventa 
–gracias a las diferentes leyes que entraron en vigor como la Ley 6/1993, reguladora de resi-
duos (Parlamento de Cataluña, 2009), y la Ley 11/1997, de envases (BOE, 1997) y residuos 
de envases– no se empieza a instaurar y generalizar la recogida selectiva de papel y cartón, 
vidrio, envases y FORM. En aquel momento también se empezaron a construir las actuales 
plantas de tratamiento del AMB, siendo la primera de ellas la planta de compostaje de Torre-
lles de Llobregat, inaugurada en 1997, que daba servicio a los primeros municipios del AMB 
que instauraron la recogida selectiva de la FORM: Torrelles de Llobregat y Molins de Rei.

A partir del año 2000, y teniendo como objetivo la estabilización de la materia orgánica y el 
aprovechamiento de los materiales valorizables de la fracción resto, se empezaron a cons-
truir las plantas de tratamiento mecánico biológico conocidas como ecoparques. Desde la 
inauguración de la Ecoparque1, en 2001, se han puesto en funcionamiento tres más y el 2 
y el 4 incorporan líneas de tratamiento de la FORM además de las líneas de resto.

PREVENCIÓN DE RESIDUOS EN EL ÁMBITO METROPOLITANO  

Hasta ahora, la prevención de residuos en el ámbito metropolitano se ha estructurado en 
torno a dos ejes principales: el apoyo a la redacción de planes locales de prevención de re-
siduos (PLPR) y el impulso a actuaciones directas por parte del AMB. 

En cuanto a los PLPR, en los municipios que los han redactado han sido un instrumento útil 
para introducir la prevención en la agenda política, definir estrategias y disponer de una 
diagnosis cuidadosa de la situación de la gestión de residuos a escala municipal. Los PLPR 
efectúan una diagnosis muy sólida del estado de la prevención de residuos en cada uno de 
los municipios y definen una lista de actuaciones de prevención dirigidas a las diferentes 
fracciones de residuos municipales. 

Actualmente son 20 los municipios que disponen de PLPR, aunque en un estado de ejecu-
ción muy diverso. Hay casos en los que las actuaciones definidas en los PLPR no siempre 
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llegan a llevarse a la práctica por diferentes razones. Son un ejemplo de ello las limitaciones 
presupuestarias y de recursos, las limitaciones en cuanto a capacidad de trabajo del perso-
nal del Ayuntamiento o, simplemente, que la prevención de residuos no se percibe como 
una prioridad política. 

Además, en un marco donde las administraciones locales tienen pocas competencias efec-
tivas en prevención de residuos, las limitaciones con las que se encuentran los PLPR son 
evidentes y no han sido suficientemente efectivas desde el punto de vista de producir resul-
tados cuantificables de prevención. 

Aparte de esta línea de trabajo, desde el AMB se han impulsado directamente otras estrate-
gias de prevención de residuos como, por ejemplo, la red metropolitana de compostaje do-
méstico (de acuerdo con lo que establece el PRECAT20 (Generalitat de Catalunya, 2014), el 
compostaje doméstico pasa a considerarse como una actividad de gestión de residuos des-
centralizada) que actualmente está constituida por unos 5.000 compostadores en el área 
metropolitana, especialmente en los municipios con urbanismo horizontal.

Otra línea de trabajo que ha impulsado el AMB es el alargamiento de la vida útil de los pro-
ductos, especialmente de ropa, textil, muebles y electrodomésticos. En este sentido, el es-
pacio Millor que nou (Mejor que nuevo) y el concepto de alargamiento de la vida de los 
productos se han convertido en puntos de referencia metropolitanos a través de la organi-
zación de talleres de reparación, la disponibilidad de un espacio de intercambio de objetos 
de forma permanente o el servicio de tutoriales en línea, entre otras actuaciones. 

También hay algunos centros de recogida metropolitanos que han incorporado esta estrate-
gia de reutilización a través de talleres de reparación o el establecimiento de espacios de 
intercambio. Aproximadamente la mitad de centros de recogida del área metropolitana dis-
ponen de algún servicio de reutilización o preparación para la reutilización. Aun así, una de 
las actuaciones que habría que impulsar en el futuro es la incorporación de nuevos usos y 
funciones a los centros de recogida existentes, como habilitar espacios de preparación para 
la reutilización, espacios de intercambio y un banco de herramientas o recursos (material de 
préstamo). La Ambiteca de Sant Cugat y el centro de recogida de Viladecans son buenos 
ejemplos de centros que realizan acciones de reutilización. 

Se estima que en el área metropolitana la reutilización es del 3,3% y si solo se consideran las 
fracciones textil, muebles y residuos de aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE), se obtiene 
que actualmente se están preparando para la reutilización el 0,33% de los residuos munici-
pales. Este estudio muestra que el potencial de prevención de residuos a partir de la reutili-
zación podría ser del 4,4% del total de residuos municipales. También hay que destacar el 
gran potencial de prevención que presentan las bolsas de un solo uso y los pañales desecha-
bles para bebés. La reutilización lleva asociada la creación de puestos de trabajo. Se estima 
que en el AMB la actividad de reutilización de RAEE, ropa y muebles genera entre 81 y 109 
puestos de trabajo por cada 1.000 toneladas de productos reutilizados (J. Pérez, J., 2018).
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PLANIFICACIÓN ACTUAL DEL SISTEMA DE RESIDUOS EN 
EL AMB

DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS METROPOLITANA

Las competencias actuales del AMB en materia de residuos incluyen el tratamiento de los 
residuos municipales y de los procedentes de obras que se realizan en el área metropoli-
tana, la selección de envases, la coordinación de los sistemas municipales de recogida y 
el servicio de centro de recogida en colaboración con los municipios. Además, la coordina-
ción de los sistemas municipales de recogida es una competencia explícitamente otorga-
da a partir la aprobación de la Ley 31/2010, de 3 de agosto, de constitución del Área Me-
tropolitana de Barcelona, que otorga al AMB la coordinación de los sistemas municipales 
de recogida.

Para el AMB, el ejercicio de estas competencias implica unos 170 M€ de gasto, cifra que 
supone casi una cuarta parte de su presupuesto anual. El 84% de este gasto destinado a 
prevención y gestión de residuos municipales metropolitanos se financia a través de las 
tasas metropolitanas de tratamiento y disposición de residuos municipales (TMTR), que son 
pagadas por los ciudadanos y por las actividades económicas de los 36 municipios metro-
politanos junto con la factura del agua. En el año 2017, del total del gasto, unos 15,9 M€ 
fueron en concepto de canon de disposición del desperdicio. 

La competencia en recogida y transporte de los residuos municipales corresponde a los 
municipios y son los ayuntamientos quienes deciden como realizarla, el presupuesto que le 
destinan y como la financian. También es competencia municipal la gestión de los centros 
de recogida. El gasto directo que dedican los ayuntamientos metropolitanos a la recogida y 
gestión de los residuos se sitúa alrededor de 165 M€. Normalmente, el coste de la gestión 
municipal se financia a través de la tasa de basura que los ciudadanos pagan a los ayunta-
mientos y de la tasa o precio público que pagan las actividades económicas. No obstante, en 
el AMB hay 13 municipios –que comprenden el 84% de la población– que no disponen de 
tasa domiciliaria de basura y en los que el coste correspondiente es asumido por el presu-
puesto general del municipio. En cambio, solo hay tres municipios que no tienen tasa o 
precios públicos por la recogida comercial. Los ingresos por tasas de recogida o precios pú-
blicos de los municipios metropolitanos son de unos 56 M€ (año 2016).

El despliegue de las competencias de coordinación de las recogidas municipales en el AMB 
abre un camino de colaboración entre la administración metropolitana y las administracio-
nes municipales para abordar con mayores garantías los retos de mejora social y ambiental 
en gestión de residuos. Esta colaboración metropolitana también otorga a las administracio-
nes locales más capacidad de participación e incidencia efectiva en el momento de definir 
o revisar la normativa referida a los residuos municipales. 
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GESTIÓN DE RESIDUOS Y PLAN DE SOSTENIBILIDAD DEL AMB

Para la consecución de los objetivos del Plan de sostenibilidad del AMB (PSAMB [AMB - Área 
de Medio Ambiente, 2014]), los órganos de gobierno del AMB prevén poner en práctica las 
medidas establecidas en el Plan de sostenibilidad, medidas que se han definido para los tres 
niveles o ámbitos de actuación:

• N1 - Plan de mejora ambiental del territorio del AMB.

• N2 - Plan de promoción de servicios ambientales en los municipios del AMB.

• N3 - Plan de calidad ambiental de la gestión del AMB.

Los tres niveles comprenden actuaciones que afectan a la gestión de los residuos. Así, el 
Plan de mejora ambiental plantea fortalecer la relación universidad/empresa/adminis-
tración para el desarrollo de proyectos de I+D de prevención de residuos y de desmateria-
lización de productos. En cuanto al Plan de promoción de servicios ambientales en los 
municipios, se plantea redactar y ejecutar planes de prevención de residuos para los ayun-
tamientos (acción extensible también a los propios ayuntamientos), prestar apoyo técni-
co a los ayuntamientos para la ambientalización del servicio de recogida de residuos mu-
nicipales y crear un grupo de trabajo para la optimización de los servicios de recogida 
segregada de residuos y para compartir experiencias en el desarrollo de las tasas munici-
pales que financian el servicio.

Por último, el Plan de calidad ambiental de la gestión recoge la necesidad de aprobar la re-
visión del Programa metropolitano de gestión de residuos municipales (PMGRM) 2009-
2016 (EMSHTR, 2009) y la ampliación del programa de prevención de residuos «Reparado 
mejor que nuevo» (AMB-Área de Medio Ambiente, 2018).

GESTIÓN DE RESIDUOS Y PLAN DE ACTUACIÓN METROPOLITANO

El Plan de actuación metropolitano (PAM [AMB, 2016]) establece los siguientes objetivos 
relacionados con los residuos:

Objetivo 1

Redactar y desarrollar el nuevo Plan metropolitano de gestión de residuos municipales  
(PMGRM 2017-2024), dentro del concepto de economía circular.

• �Redactar el nuevo Plan metropolitano de gestión de residuos municipales (PMGRM) 
en el marco de continuidad de las políticas basadas en las 3R (reducir, reciclar y reu-
tilizar).
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• �Lograr el tratamiento del 100% de los residuos municipales generados no correspon-
dientes a limpieza viaria minimizando la parte de la limpieza viaria destinada a depó-
sito controlado.

• �Garantizar la excelencia y ecoeficiencia en la gestión de las instalaciones.

• �Incrementar el valor comercial del compost generado en las plantas de compostaje 
con la obtención de un sello de calidad.

• �Reforzar la presencia del AMB en las redes internacionales y españolas de intercambio 
de conocimiento y experiencias en gestión de residuos.

Objetivo 2

Potenciar los proyectos actuales y definir nuevas actuaciones en prevención de residuos 
para el cumplimiento de los objetivos marcados en las normativas europea, española y ca-
talana.

• �Implementar centros de reparación y reutilización en los centros de recogida.

• �Extender el proyecto «Reparado mejor que nuevo» en el territorio metropolitano con el 
objetivo de que resulte sostenible económicamente, promueva la creación de nuevos 
puestos de trabajo y accedan al mismo empresas del ámbito de la economía social.

• �Fomentar el compostaje comunitario.

• �Establecer hábitos de consumo para reducir el malgasto alimentario en los hogares y 
por parte de los grandes productores.

Objetivo 3

Reforzar la colaboración técnica con los ayuntamientos en actuaciones de prevención e in-
cremento de la recogida selectiva en la estrategia residuo cero.

• �Coordinar campañas con los ayuntamientos para alcanzar los objetivos de prevención, 
reutilización y recogida selectiva definidos por la Comisión Europea.

• �Establecer un sistema periódico de comunicación de datos y resultados de la gestión 
de residuos, con evaluación y creación de información comparativa de buenas prácti-
cas para la recogida de residuos. 

• �Fomentar el uso de los centros de recogida como destino de aparatos eléctricos, pilas 
y residuos especiales en pequeñas cantidades para evitar la toxicidad del resto de resi-
duos y promover la coordinación de los centros de recogida de residuos de aparatos 
eléctricos y electrónicos (RAEE). 
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• �Crear un grupo multidisciplinar para debatir nuevas estrategias en la gestión de resi-
duos y que sirva como plataforma de participación con los ayuntamientos y agentes 
sociales.

• �Definir una hoja de ruta para la incorporación de la mayoría de grandes generadores de 
materia orgánica con objeto de promover el tratamiento de estos residuos en las plan-
tas metropolitanas de forma coordinada y directa, empezando por los municipios con 
más población.

• �Desarrollar pruebas piloto de nuevos sistemas de recogida y gestión como paso previo 
para generalizarlas.

• �Estudiar la viabilidad de un sistema de depósito, devolución y retorno de envases 
(SDDR) en el ámbito metropolitano.

• �Impulsar un conjunto de medidas para llegar al 45% de recogida selectiva en 2019.

• �Conseguir recursos para seguir desarrollando el programa de restauración ambiental 
de Vall de Joan.

Objetivo 4

Alcanzar la suficiencia económica del sistema metropolitano de tratamiento de residuos.

• �Garantizar la cobertura y progresividad de la tasa metropolitana de tratamiento de re-
siduos (TMTR) en el gasto de gestión de residuos.

• �Mejorar los mecanismos de información y comunicación a la ciudadanía y a las empre-
sas aumentando la transparencia

• �Reforzar el vínculo de la TMTR con la generación más o menos importante de la frac-
ción resto.

• �Estudiar la posibilidad de desarrollar una nueva ordenanza conjunta de recogida y tra-
tamiento de residuos.

• �Estudiar la viabilidad de un sistema integrado de gestión para el sector textil, tanto el 
de consumo como el sanitario, de manera similar al existente para el vidrio y los enva-
ses, que incorpore ingresos específicos para la gestión y tratamiento de esta fracción.
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DAFO DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE RESIDUOS DEL AMB

Concretamos el análisis DAFO del sistema de gestión de residuos del AMB, que constituye 
un resumen de la descripción anterior, en los puntos siguientes:

AD
O

OPORTUNIDADES
La aprobación del Programa metropolitano 
de prevención y gestión de recursos y 
residuos municipales 2019-2025 
(PREMET25) constituye una oportunidad 
para dar un salto adelante en la gestión 
de los residuos.
El PRECAT20 y la obligación de cumplirlo 
constituyen una oportunidad para una mejor 
gestión del sistema de residuos.

FORTALEZAS
Se ha aceptado que apostar solo por el 
tratamiento no permitirá alcanzar los 
objetivos de reciclaje futuros. 
Se dispone de un servicio metropolitano que 
puede implementar servicios de apoyo a los 
ayuntamientos para generalizar los niveles de 
recogida de los municipios más avanzados.
Hay municipios metropolitanos con altos 
niveles de recogida selectiva que pueden 
servir de ejemplo.
El marco legal ha cambiado para facilitar la 
adopción de medidas de gestión de residuos 
más ambiciosas.
Todos los residuos producidos en el área 
metropolitana pasan por una planta de 
tratamiento.

F

El AMB no tiene capacidad para definir los 
modelos y sistemas de recogida que se siguen 
en los municipios.
La estructura del AMB está muy centrada 
en el tratamiento, pero no en la mejora 
de la recogida.
Hay municipios que disponen de sistemas 
avanzados de recogida y otros con unos índices 
muy bajos de recogida selectiva.
La mayor parte de residuos van a parar a 
instalaciones de tratamiento finalista como el 
depósito de Els Hostalets de Pierola y la planta 
de valorización energética de Sant Adrià.
Los gobiernos municipales no siempre 
gestionan los residuos desde una perspectiva 
ambiental ni esta gestión tiene suficiente peso 
en la agenda.

DEBILIDADES
El incumplimiento de los objetivos europeos 
de recogida selectiva y reciclaje implicará 
la llegada de sanciones económicas a los 
municipios.
La baja eficiencia en el uso de los recursos 
implica competencia y tensiones a escala 
global.
Los costes de gestión de los residuos irán 
creciendo si no se consigue reducir la 
cantidad de residuos generados y aumentar 
el nivel de reciclaje.

AMENAZAS







R
EF

LE
X

IÓ
N



40

CO
LE

CC
IÓ

N 
DR

EA
M

 0
3

RE
FL

EX
IÓ

N

Una visión resiliente del territorio para una buena planificación estratégica implica evaluar 
los riesgos y esbozar las políticas estratégicas más necesarias. El contexto metropolitano 
está cambiando: se ha decantado una crisis de acceso a la vivienda que ha hecho que este 
sector adquiera una preponderancia central entre las preocupaciones de los ciudadanos; 
ante las crisis económicas recientes se ve la necesidad de mejorar la oferta de innovación 
económica para asegurar la actividad; se ha consolidado el concepto de pobreza energéti-
ca, extensible a otros servicios; se ha creado una Ley de renta garantizada ciudadana cata-
lana que tiene implicaciones en la cohesión urbana metropolitana; se ha aprobado el 
Acuerdo de París sobre el Cambio Climático que, además de suponer una transición ener-
gética, conlleva unos requerimientos ambientales mucho más exigentes, y se ha aprobado 
una nueva Ley de transparencia que ha dado lugar a la creación de una Agencia de Trans-
parencia y Buen Gobierno.

Toda esta lista de necesidades crecientes supone también un incremento de recursos que 
deben ir asociados necesariamente a una mejor eficacia y eficiencia en la organización de 
los servicios disponibles del AMB y a una nueva estrategia política en la que la planificación 
estratégica metropolitana es esencial. 

En este sentido hay que poner en evidencia las potencialidades y oportunidades que ofrece 
la Ley del AMB, recogidas explícitamente en el artículo 14, donde junto a las más consolida-
das –urbanismo, transporte, movilidad, servicios ambientales– destacan, entre otras, la pro-
tección del medio ambiente, la salud, la biodiversidad y las medidas de lucha contra el 
cambio climático. 

Por esta razón, desde el área de Planificación Estratégica del AMB se ha desarrollado el pro-
yecto DREAM que propone para cada Área y Servicio una Diagnosis (con metodología DAFO), 
una Reflexión, una Estrategia y unas Acciones Metropolitanas. Para concretarlo se ha partido 
del Plan de actuación metropolitana (PAM), elemento de referencia de las políticas metro-
politanas para cada mandato. 

Esta nueva mirada estratégica busca pasar de la reflexión a la acción e implica evolucionar 
desde una dinámica propensa a generar estudios hacia una mirada más centrada en la 
acción que genere resiliencia en el territorio metropolitano ante los riesgos y las amenazas 
externos. Si queremos sacar adelante unas políticas estratégicas metropolitanas en un te-
rritorio resiliente, tenemos que empezar por un primer relato para cada una de las áreas 
sectoriales. 

Esta es la pretensión de este escrito, ubicar una primera DIAGNOSIS organizada en torno a 
los riesgos, establecer una REFLEXIÓN sobre el sistema metropolitano, considerado como un 
complejo adaptativo que requiere un posicionamiento territorial y de gobernanza y, a partir 
de aquí, establecer una ESTRATEGIA para definir, posteriormente, unas ACCIONES METROPO-
LITANAS que habrá que realizar. 
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Se propone elaborar un relato que parta de una diagnosis resiliente desde los riesgos y que 
ayude a configurar estrategias metropolitanas mediante una serie de acciones que ya se 
están efectuando y que serán la base para definir las futuras políticas estratégicas. 

Ante riesgos como el del efecto peak oil y el impacto del ciclo de materiales es esencial la 
introducción de programas de gestión de los residuos.

En los últimos años ha quedado clara la necesidad de diseñar el metabolismo urbano de 
todo tipo de asentamientos, incluido, por supuesto, el de las áreas metropolitanas. Tan solo 
mediante el análisis de flujos de materiales y energía, y optimizando dichos flujos mediante 
el diseño, podemos llegar a hablar de ciudades que se dirijan verdaderamente hacia hori-
zontes de sostenibilidad y resiliencia. La gestión de residuos está asociada a la gestión del 
ciclo de materiales. 

El efecto peak oil obliga a reducir la generación de residuos, especialmente debido al coste 
de la energía asociada a su recogida y tratamiento. Hay que afrontar la reducción de resi-
duos, más conocida como Estrategia de Residuo Cero.

El futuro de la política de prevención de residuos del AMB requiere dotar de un marco de 
referencia metropolitano a las actuaciones de prevención, y hay que hacerlo a través de un 
plan metropolitano de prevención de residuos (PMPR), que es el centro de esta publicación 
que tiene por objeto la mejora de la prevención de residuos, la extensión de la recogida se-
lectiva, la mejora del tratamiento de residuos y la mejora de la gobernanza.

El referente de esta política metropolitana es el Programa metropolitano de prevención y 
gestión de recursos y residuos municipales 2019-2025 (PREMET 2025), que define una es-
trategia de actuación basada en una nueva gobernanza que apueste por reducir los residuos 
municipales para alcanzar un 55% de reciclaje en 2025 y conseguir la neutralidad en carbo-
no del sistema metropolitano de tratamiento de residuos.

Las administraciones, al igual que los ciudadanos, tienen la oportunidad de favorecer de 
forma determinante una manera de entender la producción que fomente la sostenibilidad 
mediante, en primer lugar, un cambio de las pautas de consumo. Pero, además, las adminis-
traciones locales como los ayuntamientos y el AMB pueden –desde su proximidad a la ciu-
dadanía y al territorio– actuar como facilitadores del cambio cooperando, organizando y 
dirigiendo al sector privado, dado que la implementación de la economía circular es una 
actividad rentable económicamente y que da mayor resiliencia a los procesos de gestión del 
ciclo de materiales.

Este volumen presenta toda una serie de ejemplos de colaboración entre agentes públicos 
y privados y también recomienda todo un conjunto de acciones que pueden ayudar a desa-
rrollar la gestión de residuos en el AMB. 
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Este documento ha servido de base para la definición de la estrategia de gestión de residuos 
que ha quedado plasmada en el Programa metropolitano de prevención y gestión de recur-
sos y residuos municipales 2019-2025 (PREMET25 [AMB-Área de Medio Ambiente, 2019]). 
Partiendo de que el tratamiento de los residuos municipales es una de las principales com-
petencias metropolitanas, se propone desplegar una estrategia de coordinación de las reco-
gidas municipales y definir modificaciones en las plantas de tratamiento de acuerdo con los 
resultados obtenidos por la recogida. Todo ello se coordina a través de la estrategia de 
creación de un nuevo sistema de gobernanza y, al igual que en programas anteriores, se 
mantiene un eje de actuación por lo que respecta a la prevención de residuos.  

MEJORA DE LA GOBERNANZA

La transición hacia la economía circular ha irrumpido con fuerza en las agendas de los dife-
rentes actores implicados en las sucesivas fases de uso de los recursos y gestión de los resi-
duos. Tanto las administraciones más globales como las más locales, así como el conjunto 
de actores económicos y sociales, están llamadas a replantear muchas de las formas de 
actuación que ahora son habituales. Pero, tal como sucede en todos los objetivos relaciona-
dos con el desarrollo sostenible, existen diferentes enfoques y visiones sobre el alcance y 
significado del concepto de economía circular y sobre las implicaciones que conlleva una 
transición hacia nuevas formas de evaluar y organizar la economía de los recursos.

Al mismo tiempo, la interdependencia y las responsabilidades compartidas que aparecen en 
el momento de emprender esta transición requieren la definición y despliegue de una go-
bernanza en red –o multinivel– con cambios organizacionales y relacionales en todos los 
actores implicados. Afrontar con eficacia los retos que se nos plantean implica definir nue-
vos roles y nuevos espacios de interrelación entre actores sociales, económicos y guberna-
mentales para los diferentes niveles competenciales.

En el ámbito metropolitano, el AMB tiene que liderar la definición de una gobernanza que 
facilite la diagnosis y definición compartida de los mismos objetivos específicos en el ámbi-
to de la recogida y el tratamiento de los residuos municipales. De este modo se podrá dar 
una respuesta colectiva que posibilite las actuaciones más adecuadas para alcanzar las 
metas marcadas. Esta gobernanza tiene que incorporar instrumentos que faciliten el apren-
dizaje colectivo a partir de las experiencias ya existentes, generen espacios de colaboración 
entre agentes y dispongan de herramientas suficientes para facilitar la transparencia, la 
rendición de cuentas y la participación pública.

Aunque la principal competencia del AMB en materia de residuos es el tratamiento, la con-
secución de los objetivos fijados en este programa requiere reforzar la armonización institu-
cional y la actuación conjunta entre el AMB y los municipios que forman parte de la misma. 
Para hacerlo posible hay que actualizar la arquitectura de la gobernanza metropolitana que 
ha existido hasta ahora y adaptarla a estas nuevas necesidades.
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REDUCIR LA PRODUCCIÓN DE RESIDUOS

Desde el punto de vista de la eficiencia en el uso de los recursos, la prevención de la produc-
ción de residuos es la mejor de las estrategias, por delante del reciclaje, puesto que por un 
lado preserva los recursos naturales y, por otro, evita los impactos asociados a la extracción 
y la producción. Por esta razón, la prevención de residuos tiene que ser prioritaria en las 
políticas de gestión de residuos, especialmente en los niveles de decisión que afectan a la 
producción de residuos, pero también al AMB.

Diferentes estrategias pueden contribuir a la prevención de los residuos. La más evidente de 
ellas es evitar la producción y uso de un producto determinado, pero la prevención también 
dispone de otras estrategias como la reutilización, es decir, usar un elemento reutilizable en 
vez de un producto de un solo uso, y también la reparación, la renovación u otras estrategias 
que permiten alargar la vida de los productos. 

Una característica también importante de las políticas de prevención de residuos es la dife-
rente capacidad de los distintos actores que intervienen en el ciclo de vida de un producto. 
A diferencia del reciclaje –en el que el ciudadano y las administraciones locales tienen una 
importante incidencia a través de la recogida selectiva–, en el caso de la prevención la situa-
ción es la inversa: cuanto más se asciende en la cadena de producción y uso de un producto, 
mayor es la capacidad de incidir en ella. Es decir, las empresas tienen más capacidad de 
tomar decisiones que ayuden a la prevención de residuos que las administraciones públicas 
locales o los ciudadanos. Del mismo modo, las administraciones públicas locales tienen 
más capacidad de incidir en la prevención que el ciudadano, por lo que podríamos hablar de 
una jerarquía de la incidencia en la prevención de residuos.

La transición hacia una sociedad más eficiente en el uso de recursos requiere un cambio 
cultural que afecta desde los patrones de consumo de la ciudadanía hasta el modelo de 
producción y distribución que adoptan las empresas. El papel de estas últimas es el más 
crítico y los modelos de negocio necesitan cambios profundos con objeto de que los pro-
ductos sean de larga duración y estén diseñados para que se puedan reparar y desmontar 
fácilmente y, de este modo, reutilizarse total o parcialmente o, en última instancia, reci-
clarse fácilmente.

Tal como se indica en el apartado de diagnosis, los proyectos de prevención de residuos 
impulsados no han sido suficientes pese a la voluntad y los recursos invertidos en los mis-
mos, lo que no deja de ser lógico puesto que el aumento de la producción de residuos no 
se ha producido principalmente porque el ciudadano o las administraciones hayan decidi-
do consumir más, sino porque el modelo de producción, consumo y distribución de los 
productos ha hecho que cada vez resulte más difícil optar por patrones de consumo que 
garanticen la prevención de residuos. Sin un cambio en este modelo es poco realista pre-
tender que los cambios individuales puedan solucionar problemas que tienen su origen en 
aspectos estructurales.
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Así pues, cada vez hay menos envases reutilizables, más sobreenvasado, la ropa es cada vez 
de peor calidad y dura menos o, incluso, los muebles ya no son elementos que pasen de 
generación en generación sino que su vida útil es cada vez más corta. Esto mismo está su-
cediendo con los electrodomésticos. Pero la estrategia de promoción del consumo a través 
de la obsolescencia programada ya no es exclusiva de los productos electrónicos sino que se 
ha convertido en el modelo de producción de otros muchos productos. El resultado es que 
producir residuos es mucho más fácil que evitarlos. 

RECOGER MÁS MATERIALES DE FORMA SELECTIVA

El principal reto de la gestión de residuos en el área metropolitana es romper la situación de 
estancamiento de la recogida selectiva y llegar al 50% de reciclaje en 2020 y al 55% en 
2025. El aumento de la recogida selectiva es clave para conseguir altos niveles de reciclaje 
de calidad y, por consiguiente, una gestión de los residuos más eficiente. Una conclusión del 
despliegue del modelo basado en los ecoparques es que la separación en origen permite 
reciclar más materiales y de mejor calidad que la separación mecánica de los residuos una 
vez se han mezclado. Además, la correcta separación de los productos que contienen ele-
mentos tóxicos facilita el cierre del ciclo de los materiales y la gestión final de los residuos.

Por otra parte, si bien la prevención de residuos es el principal objetivo desde el punto de 
vista de la jerarquía de gestión de los mismos, es en el desarrollo de la recogida selectiva 
donde los entes locales disponen de más instrumentos y mayor capacidad de incidencia. Los 
entes locales son los que tienen la competencia de la recogida municipal y la capacidad de 
decidir qué modelo de separación y qué sistema de recogida quieren aplicar en función del 
tamaño, la densidad o las características urbanas. 

Hay que señalar que, según la Ley de residuos catalana,  los sistemas elegidos tienen que 
garantizar la valorización material (reciclaje), contar con la máxima eficiencia y adecuarse a 
las características del territorio municipal. De hecho, la Ley de residuos establece que «Con 
el objetivo de favorecer el reciclaje y la valorización material de los residuos municipales, 
todos los municipios han de prestar el servicio de recogida selectiva de las diferentes frac-
ciones de residuos. Los municipios han de prestar el servicio de recogida selectiva emplean-
do los sistemas de separación y recogida que se hayan mostrado más eficientes y sean más 
adecuados a las características de su ámbito territorial». 

Los resultados actuales de recogida muestran que el modelo basado en la aportación anó-
nima y voluntaria de los residuos a contenedores disponibles las 24 horas del día tiene un 
techo, por lo que resulta imprescindible incorporar mecanismos de individualización de la 
recogida si se quieren alcanzar los objetivos de reciclaje marcados por Europa. En este sen-
tido, se tendría que garantizar que en 2025 las fracciones orgánica y resto se recojan puerta 
a puerta o con contenedores inteligentes.
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El cambio de sistemas de recogida debe ir acompañado del compromiso de la ciudadanía, 
las empresas y, especialmente, los comercios de participar en la recogida selectiva. 

Para incentivar la participación de todos los actores también habrá que establecer incentivos 
económicos y campañas de comunicación y educación ambiental específicas. La aprobación 
de una tasa de recogida a todos los municipios que todavía no la tienen –y que representan 
más del 80% de la población total del área– es un paso previo necesario para poder activar 
mecanismos de bonificación y penalización en función del comportamiento de la población.

Los residuos comerciales derivados de actividades económicas, comercios y servicios cons-
tituyen el 40% del total de residuos municipales que se generan en el área metropolitana. 
Según un estudio sobre las recogidas comerciales (http://residus.gencat.cat/es/consultes_i_tra-
mits_- _nou/normativa/normativa_catalana_en_materia_de_residus), una mejor segregación de 
la recogida comercial podría llegar a suponer una mejora de la recogida selectiva del AMB 
de entre 7 y 12 puntos porcentuales y aportar entre 100.000 y 160.000 toneladas más de 
residuos recogidos selectivamente garantizando, o contribuyendo muy decisivamente, al 
cumplimiento de los objetivos de recogida selectiva.

RECUPERAR MÁS MATERIALES E INNOVAR EN SU TRATAMIENTO

El AMB es la administración encargada del tratamiento de los residuos de origen municipal 
–o asimilables– generados en el territorio metropolitano. Además de gestionar adecuada-
mente las fracciones selectivas para garantizar el posterior uso de las mismas como recurso, 
el tratamiento de la fracción resto es fundamental para recuperar los materiales aprovecha-
bles y reducir el impacto ambiental de los residuos biodegradables, cumpliendo a la vez la 
directiva de vertederos. 

El modelo de gestión de residuos del área metropolitana ha sido determinado por los cam-
bios en el marco legislativo que se han ido produciendo en los últimos años, cambios que 
han supuesto una evolución desde la consideración de los residuos como un problema que 
había que resolver por medios tecnológicos hasta la consideración actual de que son un re-
curso que hay que aprovechar y que la tecnología debe ser un instrumento para optimizar la 
gestión de los residuos recogidos selectivamente. 

Este cambio de concepto implica la necesidad de mejorar de forma permanente el funcio-
namiento de las plantas y promover innovaciones tecnológicas para incorporarlas al siste-
ma metropolitano de tratamiento de residuos.

En el marco de la transición hacia un modelo de recogida de residuos más recuperador, el 
sistema metropolitano de tratamiento tendrá que adaptarse a una disminución de la nece-
sidad de tratamiento de la fracción resto y a un aumento de la necesidad de dar salida a los 
materiales recogidos selectivamente, especialmente la fracción orgánica.

http://residus.gencat.cat/es/consultes_i_tramits_-_nou/normativa/normativa_catalana_en_materia_de_residus
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MEJORA DE LA GOBERNANZA

Los retos de la economía circular requieren una actuación a muchas escalas de gobierno, 
desde las más globales hasta la más local. Las grandes líneas de actuación y los grandes 
objetivos se asumen a escalas supranacionales, pero muchos de los retos se tienen que 
transformar en programas de actuación y medidas concretas que hay que desarrollar a ni-
veles territoriales inferiores, especialmente regionales y locales. 

La interrelación entre los retos y las actuaciones para afrontarlos implican necesariamente 
la participación de todos los niveles de gobierno a través de nuevas formas de gobernanza 
que faciliten la transición hacia la economía circular y que incorporen a todos los actores 
relevantes. Teniendo en cuenta esta necesidad, se definen diferentes actuaciones necesarias 
para conseguir los objetivos establecidos a escala europea.

ACCIÓN 1. COORDINACIÓN Y APOYO MUNICIPAL

Alcanzar los objetivos que se establezcan en el programa metropolitano de gestión de resi-
duos requiere reforzar la armonización institucional y la actuación conjunta entre el AMB y 
los municipios que forman parte de ella, así como con las demás administraciones con 
competencias en residuos y que actúan en el territorio metropolitano, especialmente la Di-
putación de Barcelona y la Agencia de Residuos de Cataluña.

Los sistemas de recogida de los residuos municipales y sus resultados condicionan de forma 
importante los tipos de tratamiento, por lo que los objetivos establecidos en el programa 
metropolitano no se podrán conseguir si no se incide sobre todo en la mejora de la eficacia 
de los sistemas de recogida. La separación de competencias que existe actualmente entre la 
recogida de residuos municipales (que corresponde a los municipios) y el tratamiento de 
estos residuos (competencia del AMB) se ve operativamente difuminada cuando hay que 
plantear un esfuerzo conjunto.

Para dar respuesta a esta situación hay que definir una serie de medidas dirigidas a poten-
ciar la coordinación entre los municipios y el AMB, además de incorporar procedimientos de 
apoyo a esos municipios en el camino de transformación de los sistemas de recogida para 
conseguir mejores resultados de recuperación y reciclaje.

El principal instrumento a partir del cual se estructura este nuevo papel del AMB es el Acuer-
do metropolitano por el residuo cero, por el que los ayuntamientos metropolitanos se com-
prometen a desplegar una serie de medidas básicas para garantizar que en 2025 las fraccio-
nes orgánica y resto se recogerán de forma individualizada y que existirán instrumentos 
económicos para incentivar la participación en la recogida selectiva. El despliegue coordina-
do de estos compromisos entre los diferentes municipios metropolitanos facilitará la ges-
tión a escala municipal, dotará de coherencia al sistema metropolitano de recogida de resi-
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duos y favorecerá su aceptación por parte de la ciudadanía. Para posibilitar este acuerdo 
habrá que desplegar una serie de medidas de apoyo técnico, económico y político por parte 
del AMB y de las administraciones de ámbito superior como la Diputación de Barcelona y la 
Agencia de Residuos de Cataluña. 

Se ha desplegado una actuación importante de apoyo a los municipios y de impulso a los 
cambios y optimización de las recogidas selectivas municipales mediante la línea de sub-
vención de 3.800.000 euros establecida para el periodo 2017-2018. Las subvenciones otor-
gadas están destinadas al diseño, aplicación, desarrollo y evaluación de proyectos que per-
mitan reducir la generación de residuos y mejorar la eficiencia de las recogidas. Esta 
actuación de apoyo debería seguir manteniéndose mientras sea útil en el proceso de cambio 
y la primera revisión de sus resultados se realizará al cierre del ejercicio 2020.

También habría que dar cobertura a las actuaciones de los municipios y de la propia AMB 
desarrollando líneas de actuación de tipo sectorial en aquellos ámbitos en los que se consi-
dere necesario: grandes generadores, gestión de voluminosos, textil... 

En el ámbito de la prevención, las iniciativas municipales se articulan a través de los planes lo-
cales de prevención de residuos (PLPR). Para incidir en la coordinación y el apoyo municipal a los 
PLPR habría que disponer de un Plan metropolitano de prevención de residuos que estableciera 
un marco de referencia para las actuaciones y medidas que tiene que emprender el AMB. Dicho 
plan permitiría, al mismo tiempo, dar cobertura a las actuaciones locales de prevención de ini-
ciativa municipal, especialmente las de aquellos municipios que no dispongan de plan local. 

Otro aspecto que debe tenerse en cuenta a la hora de dar apoyo a los municipios es la crea-
ción de grupos de trabajo donde puedan compartir los diferentes aspectos técnicos y opera-
tivos que se vayan presentando en el proceso de cambio de sistemas de recogida y donde 
encuentren espacio las informaciones y experiencias que sean útiles para avanzar en el ca-
mino de conseguir resultados efectivos de recogida y recuperación de los residuos munici-
pales. Es oportuno señalar que ya se han reactivado los seminarios ambientales, que son 
sesiones informativas y de debate en torno a proyectos de interés común que se desarrollan 
desde el AMB o desde los municipios metropolitanos. 

ACCIÓN 2. GOBERNABILIDAD DEL ÁMBITO ECONÓMICO

Para seguir avanzando en la gobernanza en la vertiente económica habría que determinar los 
costes de los diferentes procesos de recogida y tratamiento de las diferentes fracciones o 
productos, con lo que se podrían alcanzar tres objetivos: el primero, disponer de instrumentos 
de gestión apropiados y adaptados a cada uno de estos procesos para ayudar a la toma de 
decisiones; el segundo, poder disponer de datos que permitan favorecer una distribución más 
justa de responsabilidades económicas entre los diferentes agentes sociales y sectores pro-
ductivos y, el tercero, avanzar en la transparencia y el rendimiento de cuentas público.
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Para mejorar la distribución de las responsabilidades económicas, algunos municipios metropoli-
tanos se están planteando ya la incorporación de sistemas de pago por generación, según la pro-
ducción de residuos, o de bonificación, según los niveles de participación de los ciudadanos. Lograr 
una distribución más justa de los costes de gestión de los residuos es una medida que favorece 
la mejora de los resultados de recuperación. En el marco del acuerdo metropolitano habrá que 
armonizar las respectivas tasas de recogida con la tasa metropolitana de tratamiento, así como 
los incentivos económicos vinculados a ambos sistemas de tasas para favorecer este objetivo. 

ACCIÓN 3. RESPONSABILIDAD AMPLIADA DE LOS PRODUCTORES

La responsabilidad ampliada del productor (RAP) es un principio de la política de gestión de 
residuos muy útil porque, a través de la asunción de trabajos de gestión directa o de finan-
ciación de los sistemas de recogida y tratamiento, permite sumar los productores de mate-
riales a la gestión de los residuos convirtiéndose así en actores de sus productos. De este 
modo, además, se permite que los productores sean conscientes de las opciones de trata-
miento de sus productos al final de su vida útil y, por lo tanto, puedan emprender las accio-
nes más adecuadas para favorecer la reutilización, reparación o reciclaje (ecodiseño, cambio 
de las formas de distribución...) de los mismos. 

El paquete de economía circular de la Unión Europea da especial relevancia a estos siste-
mas, modifica la Directiva de envases y residuos de envases (Parlamento Europeo, 1994), 
propone una Directiva sobre los productos de plástico (Comisión Europea, 2018b) desecha-
ble y obre la puerta a la creación de nuevos sistemas colectivos de responsabilidad amplia-
da del productor (SCRAP) para determinados productos. Estas modificaciones conllevarán 
cambios en el marco de gestión que afectarán a la gestión metropolitana.

Por esta razón, desde el AMB se tendrá que instar a las instituciones superiores para el esta-
blecimiento de nuevos SCRAP para las fracciones de textil, muebles, colchones, papel y 
textil sanitario. Mientras no se cuente con una regulación a través de nuevos SCRAP, el AMB 
tendrá que impulsar el establecimiento de acuerdos voluntarios para abordar la problemá-
tica de la recogida y tratamiento de estas fracciones.

Por último, aun cuando el sistema general de recogida selectiva y tratamiento de residuos 
es útil para abordar la problemática genérica de gestión de las principales fracciones de re-
siduos, es posible que, en determinados productos, una recogida selectiva voluntaria no dé 
respuesta a todos los problemas asociados a su consumo, por lo que los sistemas comple-
mentarios de depósito y retorno pueden ser una buena solución.

Serían ejemplo de ello los productos que aparecen abandonados en espacios públicos o natu-
rales, como los envases de bebidas, pero también otros que pueden pasar fácilmente por los 
sistemas de gestión de residuos sin ser recogidos y tratados adecuadamente, como por ejem-
plo productos demasiado pequeños como las cápsulas de café, productos de toxicidad elevada 
como pilas o determinados envases de productos químicos, o productos con pequeñas canti-
dades de minerales considerados estratégicos como los pequeños aparatos eléctricos. Para 
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estos productos puede ser adecuado establecer sistemas de incentivo económico en la re-
cogida como los sistemas de depósito, devolución y retorno y el AMB tendría que darles apoyo. 

ACCIÓN 4. REFORZAR LA COMUNICACIÓN

Adquiere cada vez mayor importancia la relación directa del AMB con los ciudadanos, tanto 
por lo que respecta a la información y comunicación sobre los servicios que les presta, como 
a la necesidad de comunicar adecuadamente los resultados de la gestión de residuos y la 
consecución de los objetivos.

Por esta razón habría que disponer de un plan de comunicación específico para residuos que 
difundiera los objetivos, actuaciones y resultados del AMB y de los municipios metropolita-
nos con relación a la gestión y tratamiento de los residuos municipales. Este plan tendría 
que estar alineado con el programa de educación ambiental «Compartimos un futuro» y con 
las medidas que se derivan del eje de educación ambiental. En este sentido, también tendría 
que ser un objetivo del plan de comunicación aumentar el conocimiento sobre la economía 
circular y su relación con la gestión de residuos.

El plan de comunicación debería reforzar tanto las actuaciones de gobernanza como las de 
los demás ejes de actuación, hacer uso de los nuevos apoyos y tener presencia en los medios 
de alcance general y local.

Con el objetivo de mejorar la comunicación habría que informar con periodicidad anual de la 
huella de carbono de la gestión de residuos y mejorar la visibilidad de la tasa metropolitana de 
tratamiento de residuos (TMTR). En este sentido ya se ha promovido un rediseño de la factura 
para segregar los conceptos referentes a gestión y consumo de agua de los que corresponden 
a tratamiento de residuos. Al mismo tiempo, desde el AMB se informará periódicamente a los 
ciudadanos sobre la situación de su municipio en cuanto a generación y recogida de residuos, 
el coste que representa su gestión así como la repercusión de los cánones de tratamiento.

Por último, los convenios de colaboración que se firman entre las administraciones públicas 
y los sectores productivos a través de los SCRAP prevén actuaciones comunicativas conjun-
tas para fomentar la recogida selectiva y la recuperación. Desde el Área Metropolitana de 
Barcelona ya se coordinan algunas de estas actuaciones en colaboración con los ayunta-
mientos metropolitanos. La administración metropolitana seguirá efectuando esta labor, 
que se ampliará en la medida en que los nuevos convenios mantengan este espacio de co-
laboración comunicativa.

Hay que velar por que estas campañas se adecúen a los objetivos planteados por el nuevo 
contexto de transición hacia una economía circular, superando la etapa en la que las cam-
pañas de comunicación iban dirigidas únicamente a la mejora de la recogida selectiva y el 
reciclaje sin incidir en la prevención.

Se incidirá asimismo en la implementación de campañas específicas de fomento de la reco-
gida selectiva de la fracción orgánica junto con los municipios y, preferiblemente, con la 
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participación de la ARC, puesto que la fracción orgánica es el principal componente de los 
residuos municipales y la que, en la mayor parte de municipios, presenta unos niveles más 
bajos de recogida selectiva.

ACCIÓN 5. CREACIÓN Y GESTIÓN DE CONOCIMIENTO  

El AMB tiene una amplia experiencia en tratamiento y gestión de residuos. El conocimiento 
de los procesos por los que pasan las diferentes fracciones de residuos recogidos selectiva-
mente y dispuestos en cada una de las instalaciones de tratamiento y el conocimiento de 
los resultados que de ello se derivan –así como el conocimiento de los mercados de recupe-
ración y reutilización de materiales y productos– constituyen un activo que hay que hacer 
valer en relación con los objetivos planteados.

Debido a la adaptación de los diferentes modelos y sistemas de recogida a la realidad de 
cada municipio, en el ámbito metropolitano coexisten distintos modelos. El AMB se propone 
iniciar un trabajo con los municipios para profundizar en el conocimiento de los sistemas de 
recogida y gestión municipal de los residuos estableciendo un sistema regular de obtención 
de información y análisis de los resultados de los sistemas de recogida para favorecer la 
mejora continua de la gestión.

El tratamiento de los residuos tiene por objeto recuperar el máximo de materiales y hacer 
uso de las mejores tecnologías disponibles para minimizar los impactos ambientales. En 
el marco conceptual de la economía circular, aparece una nueva función de la gestión de 
los residuos que consiste en conocer y definir las incompatibilidades de los diferentes 
productos o materiales para ser reintroducidos en los ciclos productivos. La experiencia 
en gestión y tratamiento de residuos adquiere así una nueva dimensión orientada a nue-
vos objetivos económicos y ambientales. Este nuevo papel también implicará el análisis 
del comportamiento de los diferentes productos cuando se convierten en residuos y son 
recogidos y tratados en el sistema metropolitano y no solo a partir de materiales sino 
también de productos para facilitar el establecimiento de sistemas de responsabilidad 
del productor.

En este sentido, la gestión de los residuos también requiere la incorporación de sistemas de 
trazabilidad que permitan seguirlos desde que salen de los municipios hasta que se incor-
poran nuevamente al sistema, ya sea en forma de producto, subproducto o recurso, o hasta 
su disposición final ya sea a través de la valorización energética o del vertido controlado.

Paralelamente a todas las medidas anunciadas, se fortalecerá la capacidad de gestión del 
conocimiento con la creación de una unidad de gestión y análisis de los datos que propor-
cione apoyo tanto a los servicios de recogida municipales como a los de gestión y tratamien-
to de los residuos municipales del AMB con la finalidad, entre otras, de facilitar el estableci-
miento de sistemas de pago por uso de los servicios municipales y metropolitanos.
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ACCIÓN 6. LIDERAZGO EN EL MARCO NORMATIVO

La aparición del paradigma de la economía circular a escala europea ha supuesto la modifi-
cación de varias directivas, la aparición de nuevas regulaciones y el establecimiento de es-
trategias de gestión de residuos y de eficiencia en el uso de recursos.

Desde ahora hasta 2020 se desarrollará un proceso de transposición que dará lugar a cam-
bios importantes en el marco normativo a escalas catalana y estatal que tendrá implicacio-
nes en la gestión local de residuos.

El AMB tiene que ser un actor de este proceso e identificar los foros donde ha de participar 
aportando conocimientos y criterios útiles al proceso de elaboración normativa. Es especial-
mente importante el papel que puede ejercer en la identificación de barreras que dificultan 
la recuperación de los residuos y en la formulación de propuestas para superarlas.

El Plan de sostenibilidad ambiental 2014-2020 del AMB (AMB-Área de Medio Ambiente, 
2014) estableció como uno de sus objetivos el fomento de la compra pública responsable 
mediante la introducción de criterios de sostenibilidad, por lo que la ambientalización de los 
pliegos y la compra verde ya forman parte de la gobernanza metropolitana y de la de sus 
ayuntamientos, pero deberían revisarse los criterios y las medidas actualmente vigentes a 
la luz de todos los ejes de actuación que se formulan.

REDUCIR LA PRODUCCIÓN DE RESIDUOS
El futuro de la política metropolitana de prevención de residuos pasa por dotar de un marco 
de referencia metropolitano a las actuaciones de prevención –a través de un plan metropo-
litano de prevención de residuos–, dar continuidad a las actuaciones que han funcionado e 
incorporar nuevas propuestas siguiendo los criterios siguientes:

• �Que funcionen por defecto, sin necesidad de sobreesfuerzo por parte de la población receptora.

• �Que se dirijan al público general, no solo a los convencidos o sensibilizados.

• �Que sean viables económicamente.

• �Que sean duraderas en el tiempo y supongan cambios permanentes.

• �Que se puedan medir físicamente.

• Que contribuyan a consolidar un cambio de hábitos.

ACCIÓN 7. PLAN METROPOLITANO DE PREVENCIÓN DE RESIDUOS (PMPR)

Solo 20 de los 36 municipios del AMB disponen actualmente del Plan local de prevención 
de residuos (PLPR) que concretan los objetivos de prevención establecidos en el PMGRM 
09-16 (http://www.amb.cat/web/medi-ambient/residus/planificacio).
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El Plan metropolitano de prevención de residuos (PMPR) dará coherencia a las actuaciones 
promovidas permitiendo que los municipios compartan una visión y una acción conjuntas. 
Las actuaciones se desarrollarán de forma coordinada y serán gestionadas directamente 
desde el AMB en los municipios que no dispongan de capacidad técnica, capacidad econó-
mica o liderazgo político. 

El plan tendrá en consideración las actuaciones de prevención que ya se están impulsando 
desde el AMB y las incorporará a su planificación. También dará cobertura a todos los munici-
pios que no dispongan de un PLPR y que no tengan previsto redactarlo y, al mismo tiempo, 
permitirá a los demás municipios adherirse a aquellas actuaciones que complementen o ha-
gan efectivo su PLPR. De este modo se cumplirá la obligatoriedad de disponer de un PLPR tal 
como especifica el PRECAT20, con la intención prioritaria de garantizar que se cumpla el ob-
jetivo del PRECAT20 de que todos los municipios dispongan de un PLPR que incluya y dé di-
mensión metropolitana a las actuaciones que puedan estar recogidas en PLPR ya existentes.

ACCIÓN 8. MALGASTO ALIMENTARIO

La lucha contra el malgasto alimentario ha entrado con fuerza en las agendas políticas en 
los últimos años tal como demuestra, por ejemplo, la meta marcada en los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas de conseguir reducir el malgasto alimentario 
a la mitad en 2030 (https://ec.europa.eu/food/safety/food_waste/eu_actions_en).

El AMB tendría que contribuir a este objetivo promoviendo actuaciones sencillas y replica-
bles en aquellos municipios metropolitanos que todavía no han realizado ninguna actuación 
en este sentido. 

ACCIÓN 9. ESTRATEGIA METROPOLITANA SOBRE EL PLÁSTICO DE UN SOLO USO

La producción de plásticos ha aumentado exponencialmente desde los años 1950 y actual-
mente en Europa se generan unos 60 millones de toneladas aproximadamente. El sector de 
los envases desechables es el principal consumidor de plásticos.

Más allá de la necesidad de prevenir la producción al igual que la de cualquier otro tipo de pro-
ducto o residuo, los productos de plástico presentan una problemática ambiental y de gestión 
específica. Desde el punto de vista de la gestión, el primer reto es capturar los residuos de plás-
tico a través de la recogida selectiva, pero la gran variedad de formatos, la existencia de muchos 
plásticos diferentes con distintas composiciones y la mezcla de diferentes tipos de plásticos 
o de plásticos con otros materiales dificultan tanto la selección como su posterior reciclaje.

Habría que disponer de una estrategia metropolitana sobre los plásticos que incluyera espe-
cialmente el ámbito público y los ámbitos donde las administraciones públicas tienen capa-
cidad de incidencia. La estrategia debería incluir seis actuaciones que priorizaran la sustitu-
ción de los plásticos de un solo uso por elementos reutilizables:
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• Uso de vasos reutilizables para bebidas frías.

• Uso de vasos y tazas reutilizables para bebidas calientes.

• Uso de vajilla y cubiertos reutilizables.

• Fomento de consumo de agua del grifo.

• Reducir el uso de bandejas de plástico de un solo uso.

• Reducir el uso de pañales de un solo uso.

ACCIÓN 10. EXTENSIÓN DE LA VIDA ÚTIL DE LOS PRODUCTOS

Una de las líneas de actuación más consolidadas por lo que respecta a la prevención metro-
politana es «Millor que nou» (Mejor que nuevo) (http://www.millorquenou.cat/), que consiste 
en alargar la vida útil de los productos, especialmente de la ropa, muebles y aparatos eléc-
tricos mediante la reparación o intercambio de los mismos.

El referente metropolitano es el espacio Millor que nou situado en la calle Sepúlveda de 
Barcelona. Esta línea de actuación se mantendrá y además se incorporarán nuevas estrate-
gias como las prácticas de compartir productos a través de bancos de herramientas o la 
descentralización de las actividades de los talleres de reparación. También se podría consi-
derar la elaboración de un catálogo virtual común de los elementos reutilizables que llegan 
a los centros de recogida.

Fig. 13. Millor que nou. Área Metropolitana de Barcelona.
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ACCIÓN 11. INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN

Otra acción que ha dado buenos resultados es la línea de creación de conocimiento e innova-
ción vinculada a la prevención de residuos. En este sentido, hay que dar continuidad a la ela-
boración de estudios específicos y a las becas de investigación universitaria y habrá que esta-
blecer una estrategia de comunicación para difundir los resultados de esta línea estratégica.

RECOGER MÁS MATERIALES DE FORMA SELECTIVA
Una recogida selectiva de calidad es determinante para conseguir que el área metropolitana 
pase de ser un núcleo consumidor de recursos materiales a ser un suministrador de recursos 
en el marco de la economía circular. En esta reflexión se plantea una propuesta de actuación 
para hacer frente a los retos en la gestión de la recogida selectiva en el área metropolitana.

A. Individualizado por
    vivienda (PaP) 1

B. Individualizado por
    vivienda (PaP) 2 

C. Agrupamiento
    Contenedor cerrado 1

D. Agrupamiento
    Contenedor cerrado 2

E. Individualizado
    colectivo 1

F. Individualizado
   colectivo 2

Sistema de recogida

Fig. 14. �Potenciales sistemas de recogida más favorables según tipología edificatoria y nivel de renta. 
AMB-Área de Planificación Estratégica (2017). Servicio de Prevención y Residuos. Josep Mercadé, 2017.
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La propuesta de actuación aborda la mejora de la recogida selectiva de las principales fracciones 
(orgánica, papel y cartón, plástico, metal y vidrio) y de las fracciones minoritarias que disponen 
de recogidas específicas o que se efectúan en la red metropolitana de centros de recogida.

El principal reto a escala metropolitana es la mejora de la recogida selectiva de la fracción 
orgánica tanto por el peso que representa en el global de residuos generados como por la 
distorsión que supone su presencia en los canales de recogida selectiva de materiales inor-
gánicos y el potencial impacto ambiental si no se trata adecuadamente. Por otro lado, es la 
única fracción en la que no es posible establecer mecanismos de responsabilidad del pro-
ductor porque constituye casi el 40% del total de residuos municipales y presenta unos ni-
veles muy bajos de recogida.

Un elemento básico de la propuesta es la necesidad de proceder a un cambio en el modelo 
de recogida que implique romper el anonimato y fomentar las recogidas selectivas incorpo-
rando sistemas de pago por uso o de bonificación, que consiguen que las tasas y precios pú-
blicos sean más bajos para aquellos usuarios que efectúan una mejor gestión de sus residuos.

La propuesta de actuación se refiere tanto a la recogida doméstica como a la recogida co-
mercial y tiene por objeto incrementar los niveles de recogida selectiva hasta el 60% en 
2020. El logro de estos objetivos requiere implicar a los municipios y promover actuaciones 
de forma generalizada en hogares, comercios, restaurantes, escuelas y empresas. 

ACCIÓN 12. IMPULSO DE SISTEMAS QUE MEJOREN LA RECOGIDA SELECTIVA 
DE LA MATERIA ORGÁNICA  

La fracción orgánica de los residuos municipales es la más importante y representa casi el 
40% en peso del total de residuos municipales generados; el 60% de esta fracción se pro-
duce en los hogares, mientras que el 40% restante proviene del sector comercial, especial-
mente de la restauración y el comercio de productos alimentarios.

Para promover la recogida de esta fracción, en 2025 todos los municipios metropolitanos 
deberán disponer de sistemas que permitan aplicar bonificaciones a la recogida de la frac-
ción orgánica, sea de origen doméstico o comercial.

El sistema más utilizado para mejorar la cantidad y calidad de la materia orgánica recogida 
es el puerta a puerta. Los municipios con recogida puerta a puerta recogen una media de 
105 kg/hab./año, más del doble que los que la realizan en contenedor (https://www.slidesha-
re.net/residuscat/situaci-de-la-recollida-selectiva-a-catalunya-en-el-nou-context-catal-i-europeu). 
Según el acuerdo metropolitano, en aquellos casos en los que no sea viable implantar una 
recogida puerta a puerta doméstica o un servicio de recogida comercial hay que optar por 
sistemas que permitan individualizar la recogida y aplicar bonificaciones como sistemas de 
identificación de usuario mediante tarjeta o dispositivos electrónicos.

https://www.slideshare.net/residuscat/situaci-de-la-recollida-selectiva-a-catalunya-en-el-nou-context-catal-i-europeu
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Habría que impulsar proyectos piloto que permitiesen evaluar la viabilidad de establecer 
otros sistemas de recogida, como el puerta a puerta comunitario en zonas densas y, transi-
toriamente, optar por introducir modificaciones en los contenedores para garantizar que los 
residuos orgánicos recogidos sean de la mejor calidad posible.

ACCIÓN 13. IMPULSO DE SISTEMAS QUE MEJOREN LA RECOGIDA SELECTIVA 
DE LAS PRINCIPALES FRACCIONES INORGÁNICAS

En paralelo a los sistemas de bonificación de la recogida de la fracción orgánica también 
habrá que desplegar sistemas que incentiven la participación en la recogida selectiva de las 
fracciones inorgánicas. En este sentido, la limitación del acceso a la recogida de resto es 
clave y, tal y como establece el acuerdo metropolitano, los municipios tendrán que desin-
centivar su uso mediante la individualización de la recogida. Esto ya sucede de manera na-
tural en la recogida puerta a puerta y es necesario que en la recogida en contenedor se 
desincentive el uso del contenedor de resto mediante la apertura con tarjeta identificativa 
y/o limitando la apertura a unos días determinados.

Por otra parte, en muchos municipios metropolitanos el contenedor de resto todavía sigue 
estando más al alcance que los contenedores de recogida selectiva. Los municipios deberán 
avanzar hacia el establecimiento de áreas de aportación completas reduciendo la presencia 
de contenedores de resto separados de los de recogida selectiva.

Algunos municipios metropolitanos se están planteando abrir el contenedor de envases a 
productos de plástico o metal que no sean envases, lo que permitirá ampliar el alcance del 
sistema y mejorar la recogida y el reciclaje de materiales plásticos y metálicos. Es previsible 
que este sistema se generalice y acabe sustituyendo al contenedor amarillo ordinario. Tam-
bién habrá que valorar si se pudiera añadir a este contenedor la recogida de otras fracciones 
que no disponen de una recogida selectiva suficientemente capilarizada como, por ejemplo, 
los residuos textiles o los pequeños aparatos eléctricos y electrónicos.

En cuanto a los envases, un instrumento para aumentar su recogida selectiva es el sistema de 
depósito, devolución y retorno (SDDR [Ent, 2017]). Aunque el Área Metropolitana no tiene 
competencia para implantarlo, este sistema contribuiría muy positivamente a la consecución 
de los objetivos de recogida selectiva y al mantenimiento de los espacios públicos en buen 
estado, por lo que debería darle apoyo e instar a las administraciones superiores a implantarlo.

ACCIÓN 14. DISEÑO DE UN SISTEMA DE RECOGIDA Y SEGUIMIENTO QUE 
PERMITA BONIFICAR EN FUNCIÓN DE LOS RESULTADOS

Uno de los retos que hay que afrontar es que el usuario sea consciente de los impactos eco-
nómicos de su participación o no en la recogida selectiva y que esté incentivado económi-
camente a separar los residuos.
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Los municipios tendrán que ir incorporando sistemas de pago por uso del servicio de recogi-
da y habrá que establecer un marco de colaboración entre el Área Metropolitana y los mu-
nicipios para poder modular también la TMTR a escala individual en función del comporta-
miento de recogida selectiva. En el caso de los municipios que no dispongan de tasa de 
recogida de residuos para domicilios, tendrán que implantar, como mínimo, una tasa que 
permita establecer sistemas de bonificación que en caso de buena separación podría llegar 
a cero. Esta tasa se podría gestionar desde el AMB.

Con independencia de las opciones que elija cada municipio para mejorar las recogidas se-
lectivas, desde el AMB se avanzará hacia un sistema que permita territorializar los resulta-
dos de la recogida, con lo que los comportamientos individuales se podrán responsabilizar 
del logro de los objetivos colectivos facilitando la transparencia y la comunicación. 

Por esta razón, los sistemas de recogida y tratamiento han de permitir obtener datos a es-
cala inferior a la municipal como, por ejemplo, de barrio o distrito. De este modo, cuando no 
sea posible bonificar los comportamientos individuales se podrán bonificar los comporta-
mientos de la población de forma colectiva.

El despliegue de sistemas de recogida comercial con identificación de usuario en las zonas 
donde el municipio no haya desplegado un sistema específico de recogida puerta a puerta 
también permitirá avanzar hacia la responsabilización y la bonificación de los comporta-
mientos favorables desde el punto de vista de la recogida selectiva.

ACCIÓN 15. MEJORA DE LA RECOGIDA DE LAS FRACCIONES INORGÁNICAS 
MINORITARIAS

Aun cuando las fracciones mayoritarias representan más de tres cuartas partes del total de re-
siduos producidos, hay que seguir prestando atención a las fracciones minoritarias. Se impulsa-
rán mejoras de la recogida de las fracciones de muebles, pilas, aceites, aparatos eléctricos y 
electrónicos (AEE) y, especialmente, de la fracción textil puesto que tiene una presencia crecien-
te y es relevante desde el punto de vista del consumo de recursos y su potencial contaminante.

La recogida de pequeños AEE está lejos de alcanzar los niveles de recogida deseables (en 
2015 la recogida selectiva se encontraba alrededor del 25%) (datos suministradas por la 
ARC, 2018). Para afrontarla, el AMB participará en campañas informativas sobre los benefi-
cios ambientales, económicos y sociales que supone llevarlos a los puntos de recogida y, al 
mismo tiempo, informará de los diferentes canales de recogida disponibles.

La fracción textil tiene una recogida selectiva estimada del 14,5% y, aunque no existe un 
objetivo definido, el AMB contribuirá a mejorar la recogida de esta fracción junto con las 
entidades, los ayuntamientos y el resto de administraciones competentes. Impulsará asi-
mismo proyectos para incrementar su recogida selectiva y trabajará con las entidades y las 
empresas gestoras para tener una buena trazabilidad de su destino.
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Fig. 15. �Relación entre el nivel de recogida selectiva (%) y el importe de la tasa metropolitana de tra-
tamiento de residuos (TMTR), según municipios. AMB-Área de Planificación Estratégica (2017). 
Servicio de Prevención y Residuos. Josep Mercadé, 2017.

También se abordarán proyectos específicos para mejorar la recogida selectiva de muebles 
y colchones y para fomentar su reutilización.

Para mejorar la gestión de estas fracciones habría que crear nuevos SCRAP para las que to-
davía no los tengan, pero mientras esto no sea una realidad se impulsarán acuerdos volun-
tarios desde el AMB y en colaboración con otras administraciones para realizar proyectos 
piloto de mejora de la recogida, la reutilización y el reciclaje de estos residuos.
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ACCIÓN 16. IMPULSAR UN MARCO NORMATIVO QUE FAVOREZCA LA 
PREVENCIÓN DE RESIDUOS Y LA RECOGIDA SELECTIVA

Un objetivo complementario es conseguir que en el año 2025 todos los municipios metro-
politanos dispongan de una ordenanza municipal que regule la recogida de los residuos y 
establezca bonificaciones y medidas de incentivos fiscales tanto para las recogidas domici-
liarias como para las comerciales. Habrá que garantizar asimismo que los municipios dis-
pongan de una tasa de recogida de residuos sobre la cual puedan aplicar las bonificaciones 
y los incentivos económicos.

En cuanto a las competencias metropolitanas, se profundizará en la revisión de la tasa me-
tropolitana de tratamiento de residuos con objeto de incorporar sistemas de bonificación 
tanto para usuarios domésticos como no domésticos a medida que los sistemas de indivi-
dualización se vayan desplegando.

ACCIÓN 17. ADAPTAR LA RED DE CENTROS DE RECOGIDA A LAS 
NECESIDADES DE CAMBIO DE SISTEMAS DE RECOGIDA

Se requiere una nueva definición del concepto de centro de recogida y adaptar estas insta-
laciones a los nuevos retos y objetivos definidos por la política metropolitana de gestión de 
residuos. Por un lado, hay que fomentar la aportación a los centros de recogida de los resi-
duos para los que no hay una recogida específica y, por otro, los centros de recogida tienen 
que ser centros de impulso de nuevas actividades como la reparación y la reutilización de 
determinados productos.

Para aumentar las aportaciones de los particulares habrá que promover la tarjeta de usuario 
de centros de recogida  –o incluso hacer que sea obligatoria– mediante mayores incentivos 
y asociándole nuevos usos como el acceso a contenedores o áreas de emergencia en la re-
cogida puerta a puerta.

De manera complementaria habrá que definir e impulsar un modelo de centro de recogida 
de proximidad que acerque los puntos de recogida a los espacios de uso cotidiano por parte 
de la ciudadanía.

Por otra parte, hay que mejorar el estado de las instalaciones de los centros de recogida, 
especialmente el de aquellos donde se quieran promover actividades de preparación para la 
reutilización o espacios de intercambio, lo que permitirá cierta especialización de la red de 
centros de recogida de manera que estén enfocados a una o más actividades.

En el caso de determinados productos, sobre todo los que presentan cierta toxicidad, tam-
bién habría que considerar que puedan ser devueltos a los puntos de venta aprovechando 
así una red de mayor proximidad que la de los centros de recogida.
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RECUPERAR MÁS MATERIALES E INNOVAR EN SU TRATAMIENTO

En el marco de la transición hacia una economía más circular hay que reducir la dependen-
cia de las instalaciones de tratamiento finalista –vertido e incineración– y los impactos 
asociados a esta actividad 

Con el modelo metropolitano de tratamiento de residuos, las entradas en las instalaciones 
finalistas están constituidas principalmente por rechazos de las plantas de tratamiento de 
resto y, en una proporción más reducida, por rechazos de otras instalaciones como por ejem-
plo plantas de selección de envases o de compostaje.

Para poder disminuir esta dependencia actual se plantea, en primera instancia, aumen-
tar la recogida selectiva para minimizar la cantidad de residuos no recogidos selectiva-
mente (fracción resto), que tienen que tratarse en los ecoparques, y, en segundo lugar, 
incrementar la calidad de las recogidas selectivas y recuperar de manera global el siste-
ma de plantas incorporando elementos innovadores. Paralelamente a este objetivo, hay 
que garantizar suficiente capacidad de tratamiento de los residuos producidos en el ám-
bito metropolitano a través de la transformación de las plantas ya existentes o de la 
construcción de nuevas plantas en caso necesario. Este tratamiento ha de permitir opti-
mizar la recuperación de materiales y vectores energéticos utilizando las mejores solu-
ciones tecnológicas.

ACCIÓN 18. ADAPTAR LAS PLANTAS DE TRATAMIENTO A LOS NUEVOS FLUJOS

En el futuro, y según las proyecciones y escenarios propuestos, se prevé un incremento de la 
recogida selectiva de las diferentes fracciones y una reducción del porcentaje de recogida de 
la fracción resto. Para hacer frente a estos cambios, las plantas se tendrán que ir adaptando 
progresivamente en función del comportamiento de las diferentes fracciones.

El PREMET25 dispondrá de un plan de instalaciones que recoja la posibilidad de efectuar 
estos cambios o construir nuevas plantas en función de los criterios siguientes:

• �Flexibilidad en la recepción de materiales. Construir plantas capaces de adaptarse a 
cambios en la composición de los flujos de entrada.

• �Equilibrio en la distribución territorial y proximidad a su punto de generación.

• �Adaptación de las plantas existentes a recibir otros flujos si la generación de las dife-
rentes fracciones lo permite.

• �Generación de nuevos productos valorizables y potenciación de líneas de I+D.

Según el tipo de fracción, el plan de instalación propone actuaciones determinadas:
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FORM

Con el cumplimiento de los objetivos de recogida selectiva, una de las fracciones en las que 
más se incrementará la recogida será la FORM. Actualmente, la FORM se trata en las plantas 
de compostaje de Torrelles de Llobregat y Sant Cugat del Vallès y en los ecoparques 1 y 2.

La capacidad operativa actual (COA) de tratamiento de la FORM es de aproximadamente 
256.000 toneladas, mientras que en el año 2016 se trataron 154.651. 

El plan de instalaciones tendrá que plantear varias opciones para incrementar la capacidad 
de tratamiento de esta fracción, opciones que se implantarán en función de cómo se com-
porte a lo largo de los próximos años y eligiendo aquella que en su momento cumpla los 
criterios del plan de instalaciones expuestos anteriormente.

Envases ligeros y FIRM

Actualmente, la capacidad operativa del tratamiento de envases es de 49.000 toneladas 
(envases ligeros) y de 20.000 toneladas de FIRM. En el año 2016 se trataron 38.631 tonela-
das de ERE y 16.611 toneladas de FIRM (datos del AMB, 2018).

Actualmente, la capacidad de tratamiento de envases empieza a ser insuficiente, por lo que 
hay que empezar a introducir modificaciones en las plantas o estas no tendrán capacidad 
suficiente para tratar el aumento de envases que se prevé.

Es posible asimismo que haya que efectuar alguna adaptación en las plantas cuando los 
actuales contenedores de envases ligeros admitan plástico o metal que no sea envase. Este 
tipo de recogida se está empezando a implantar en algunos municipios del área metropoli-
tana y es previsible que se extienda a otros puesto que se incluye como una de las medidas 
que hay que implantar en el eje de recogidas.

Voluminosos

La capacidad operativa actual para el tratamiento de los voluminosos ya está al límite y al-
gunos municipios de la zona norte del AMB los llevan a la planta intercomarcal de Sabadell 
con la que se ha establecido un contrato para hacer uso de sus instalaciones para el trata-
miento de esta fracción.

Para hacer frente al incremento de toneladas de dicha fracción y para que sean tratadas en 
plantas metropolitanas se prevé la construcción de una nueva planta de capacidad similar 
a la existente, que debería ubicarse en la zona norte del área metropolitana para dar servicio a 
los municipios que actualmente llevan los voluminosos a la planta de Sabadell.
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Fracción vegetal

Actualmente no se dispone de ninguna planta de titularidad metropolitana para la tritura-
ción de la fracción vegetal. La planta de trituración de Castelldefels es de gestión privada y 
el AMB tiene establecido un contrato para la gestión de esa fracción.

Para que la gestión sea metropolitana y poder dar un tratamiento correcto a los restos vege-
tales habría que prever la construcción de una nueva instalación.

Resto

Según las previsiones, en los próximos años se producirá un incremento considerable de la 
recogida selectiva con lo que disminuirán las toneladas de fracción resto tratadas. Con las 
instalaciones actuales se prevé poder hacer frente al tratamiento de esta fracción en el futuro.

ACCIÓN 19. MEJORA CONTINUA DE LOS PROCESOS

Una de las líneas prioritarias del Plan de instalaciones es la mejora continua de los procesos 
que se realizan en las plantas de tratamiento para recuperar material valorizable o para 
tratar los rechazos de las plantas.

La eficiencia de los ecoparques por lo que respecta a recuperación de materiales valorizables 
se encuentra en torno al 8 y el 10% (datos del AMB, 2018). Recuperar materiales de la frac-
ción resto es un proceso costoso y no muy eficiente dada la mala calidad de los materiales 
reciclables recuperados debido a la elevada presencia de materia orgánica. En cambio, las 
plantas que tratan material recogido selectivamente permiten recuperar material de mejor 
calidad y, por lo tanto, con mayor mercado y valor económico.

En los próximos años se apostará por el tratamiento de la materia orgánica mediante diges-
tión anaeróbica para la obtención de biogás. Este tratamiento supone una disminución de 
los olores producidos i el biogás se utiliza para el autoconsumo energético de las plantas.

También es importante destacar que la planta de Torrelles ha obtenido la etiqueta ecológica 
y que se mejorarán los procesos de la planta de compostaje de Sant Cugat del Vallès para 
obtener la mejor calidad posible.

En paralelo a la gestión de compost en plantas metropolitanas, se prevé seguir impulsando 
la red de compostadores domésticos.

Para aumentar la calidad de las balas de material reciclable hay que seguir optimizando las 
tecnologías de planta con objeto de poder separar los monomateriales plásticos y reducir al 
máximo los impropios en las balas de salida hacia los recicladores.
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Aun cuando los principales objetivos del programa se centran en el incremento de la recogi-
da selectiva de la materia orgánica para evitar que acabe en el resto, es previsible que 
siempre haya una parte que no se consiga recoger selectivamente. El programa, a través del 
Plan de instalaciones, propone una serie de mejoras en el proceso de tratamiento de esta 
materia orgánica residual (MOR), que es la causa de los principales problemas que tienen 
que afrontar las plantas de tratamiento.

ACCIÓN 20. INNOVACIÓN Y CREACIÓN DE CONOCIMIENTO

La creación de conocimientos generados a partir de la innovación en la gestión de los resi-
duos urbanos es un ámbito que hay que seguir impulsando.

Actualmente, el AMB colabora en diferentes proyectos:

Res Urbis (Resources from urban bio-waste) 2017-2020 (http://www.resurbis.eu/)

Este proyecto permite la transformación del flujo de material orgánico en productos útiles 
con un alto valor de mercado real y con un impacto positivo en el medio ambiente, la eco-
nomía y la ocupación. El principal objetivo del proyecto es transformar los residuos urbanos 
en bioplásticos.

Estos bioplásticos se pueden utilizar para envasar productos, para la fabricación de chasis 
de ordenadores, tablets y teléfonos, así como para remediación (restauración de un medio 
contaminado) de aguas subterráneas.

MethaMORPHOSIS (2015-2019) (http://www.life-methamorphosis.eu/en/home)

El objetivo del proyecto es la recuperación de energía mediante la obtención de biometano 
proveniente de residuos municipales.

El proyecto propone demostrar a escala industrial dos sistemas innovadores de tratamiento 
de residuos: el prototipo UMBRELLA, en el Ecoparque de Montcada i Reixac, y el prototipo 
METHAGRO, en la planta agroalimentaria Porgaporcs de Villa-sana (Pla d’Urgell) propiedad 
de Ecobiogas.

Uno de los objetivos del prototipo UMBRELLA es la obtención de biometano del digestado 
que se obtiene después de la digestión anaeróbica de la materia orgánica y la utilización de 
este combustible para automóviles, concretamente para los camiones que realizan la reco-
gida selectiva.

Hay asimismo otras vías de estudio para poder obtener productos de alto valor económico 
como metanol o diésel sintético a partir del plástico film y el plástico mix o la producción 
de pelets para valorización energética a partir de la MOR.
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Aparte de la participación del AMB en estos dos estudios, se plantea seguir trabajando en 
I+D+i:

• Participando en nuevos proyectos europeos.

• �Probando nuevas tecnologías.

• �Abriendo líneas de subvenciones para estudios.

• �Realizando estudios para analizar las barreras existentes para recuperar determinados 
tipos de productos.

• �Incorporando códigos de tratamiento a todas las salidas de las plantas para incremen-
tar la trazabilidad de los residuos.

• �Incorporando códigos QR a todos los circuitos de recogida para disponer de información 
concreta de cada uno de ellos.

• �Incluyendo criterios de innovación en los pliegos de licitaciones de la gestión de plan-
tas de tratamiento.

• �Creando un laboratorio de residuos que se encargaría de realizar I+D+i destinada a 
descubrir los mejores tratamientos para obtener materiales reciclables que se puedan 
recircular.
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COLECCIÓN DREAM

VOLUMEN
Esta publicación, resultado de la colaboración entre las áreas de Planifica-
ción Estratégica y Medio Ambiente del Área Metropolitana de Barcelona, pre-
senta la estrategia de la institución para la transición hacia un modelo de 
gestión de residuos que permita alcanzar los objetivos de recogida selectiva 
incorporando al mismo tiempo los principios de la economía circular: redu-
cir el consumo de materias primas y alargar el ciclo de los materiales. Para 
lograrlo, y tal como señala Eloi Badia en la introducción de este volumen: 
«Hay que impulsar la adopción de nuevos modelos de negocio que permitan 
reducir la cantidad de residuos producidos, diseñar los productos para ser 
reutilizados y, como última opción, garantizar su reciclaje».

La colección DREAM (acrónimo de Diagnosis, Reflexión, Estrategia y Acciones
Metropolitanas) propone la construcción de relatos metropolitanos en el 
área metropolitana de Barcelona a partir de un enfoque de resiliencia que 
implica evaluar los riesgos para establecer estrategias metropolitanas.
Las nuevas líneas estratégicas del AMB se recogen, por lo tanto, en una serie 
de volúmenes que siguen una misma metodología. La colección se divide 
en tres grandes temáticas que se expresan en tres colores diferentes: eco-
nomía y derechos sociales (amarillo), gobernanza (violeta) y sostenibilidad 
(verde). El primer volumen (rojo) enmarca la colección y explica la metodolo-
gía DREAM aplicada al resto de volúmenes. Estos están redactados por dife-
rentes especialistas, conjuntamente con el Área de Planificación Estratégica
del AMB, y cada uno de ellos trata un ámbito sectorial desde la diagnosis y 
la reflexión para establecer posteriormente unas estrategias y unas acciones 
metropolitanas asociadas.




